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Ultimo cambio alltn~l()r

Fechllll I VIO

37·10·027 89,00
27-10·927 88,90
26·10·927 89,00
27·10·927 89,00
26·10·927 89,00
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CAMBIOS DE HOY
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89,?5
98,gS

110,00

100.20

601,00

285,00

202,00

41,75

li22,oO

'98,50
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3
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90
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Des
embolsado

Inlerés anual
por 100

iJl
;-....
r~·

W

._.

P«..l...

500
500
500
600
fiOO

000
500
500
000

500
500
500
500
500
500
000
000
5O~

500

500
fiaD
250
500
500
tiGO
500
liao
100
475
475
000 pesos.

CAMBIOS SOBRE EL' EXTJlANJERO

PARís, a la vista. ohcque, 50.000 frnnoos a
22195 pesetas pOI' 100 f-rancos.-200.000a23100.
25.000 a 23,05.

LONDRES, a la vista, oheque, 1.000 -libras lI,

28,48 pesGtlUl una. -1.000 a 28,lí2.

NEW-YORJt'~ a la vista, cheque, 2.500 dollars
a 5~5ápesetas uno.-2.500 a ó~8\i.

Val 01' nomInal
do

cada mulo

ACCIQllES

!.tocal •• '1' I .. t ..... '_1." ~~ ••••• t~'

VALORES DE SOClElDADElS

Sociedad Gral. Azuc.- Espafia...
Serie A.

P. C. M. Z. A.; va_f··» B.
Iladolid a Af'iza...... , :l> C.

l.a -serie.
Idem Norte de Espa- 2.a serie.

fia. Emisión 17 de ' :J,Q serie.
E::?ro de 1905........ 4-Q serie., s.a serie.

j15'tw'tamiento 'de Madrid.
Obligaciones.. "'." ~ ~
Expropiaciones del IntJerior ..
EmpréSltito "Villa Maúrid" 1914-
I-d'em íd.. 1918•••.• 1 : .

Cédulas del Ensanche .

Ba'nco de Españau.IHn~lluuu ..uu
Banco Hipotecario· d-e España .

11
Banco E?paflOl de C,rédilo, " ..
Banco Hlspano-Amerlcano ..
Compañia Ar.r,end.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vlr.<:aya" ........
Socied. Gral. Azu-fPtrefeentes .••

carera Rapafía....1Ordina'rias ..
Unión Espaliola de Explosivos ..
.Ferrocarriles M. Z. A " .
Id"Cm Norte de España ..
Baoco &ipañoI Río de la Plata.

OBLIGAClOliES

Bonos <id Banco de España ..
Cédulas del Banco Hipotecari6 ..
I¿em id. id .;. ...
Idem íd. td.u~u ,U., 4 '•••••• , ••

Idem del Banco de Orédito

010

9S,50
97,00
90,1í0
88,50
98,00

445,00
89,50
98,95

11025
100~20

79.00
97,00
88,1/1
83,25
72,40
70,75
63,00
63,16
6~OO

602,00
LOO,OO
285,00
204,00
202,50
158,oJ
10fí,QO
41,15

570,00
52B,00
54\1,50
50,00

Fochas

PESETAS NOMINALES NEGOCIi\JDI1\S

4 por 100 perpetuo al contado......... 993.JSOO
ldem fin corriente................................. ~

ldE:"'lUfin próximo u _ ' »-
-4 POlO 100 amol'tlzn,bIA _ 30.000.
5 por 100 amortizable ;.......... 91.500
Acciones del Banco de Espafla......... 31.000
ldem del Banco HiDotooarl0...... ....... l)

Idem de la Arrendataria de. Te.bacoa 24.000
Azucarera..--J?referentes.................... l>
Id~ln,-Ordlllarlas., 5.000
Cétl-t.1:".9 del Banco Hipotecarlo al 5 % 17.500
~.e.Dl 1ft. al 6 C(q u "............. 8.000

UIUmo c~mbio anterior

16·1)-927
27·10·927
27·10-927
27-10-927
27-10·927

27·10-9!fl
30-8-927

25-10·927
27-10·927
18·10-027

25-10-927
26·10·927
26·10·927
22·10-927
22·3-927
22·3·927
18·5-921

31-12-924
28-5-925

27-10-927
26-10-927
27-1O·!}27
27-10-927
27-1O·0~7

20-]0·927
27-10·927
27-1O-1}27
27-10·927
26·10·U27

12·7-927
7-10·927

"

010

M A D R 1 D • - Cotización oficial del 28 de Octubre de 1927•..

CAMBIOS DE HoY

88,'5

85,00
85,00
85,GO

85.70
80,60

93,65
9B,05
93,65
lJ!l:125

88,75
88,715

93,40
93.25
93,25
93,25

101,90
101,90
lOUIO

70,7(;
70,'15
70,75
70t80
70,75

1
70,80
70,80
70,80

VALOREJS DEL ESTADO

... ~

BOLSA DE

DEUDA FERnOVIARIA"
AMORTlZADLm l) IJOR 100

4 POR 100 AMORTIZALBE

Serie E, de 25.000 pesetas Jlomina1es.
» D, de 12.500» »
» e, de 5.000» "
» B. de 2.500:» »
). A, de 500)0 »

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

(~2 d(l Agosto da. 1919, '

Al COIHado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
» E. de 2~.OOO» "
}lo D, de 12.500" ).
» C, de 5.000» »
). B, de 2.500» ~

:t' A, de SOO l) »
» G, de 100» »
» H. de 200:» :»

4 POR roo PERPETÚO r~XTERIOR

Estampillado.

Sellie F. de 24.ooopésetas nominales,
» R, de 12.000» »
» D, de 6.000» ).
:. e, de 4.000» ~

:» B, de 2,000» :»
~ A, de 1,000» »
» G. de 100:» »
» H, de 200» :.

5 POR roo AMOR'I"JZJlLBE

Serie F, de 50.000 ·pesetas nominales.
» E. de 25,000 ~ »
» D. de 12.500» »
» e, de 5.000» :po

» n, de 2.500:11 »
J> A, d'C 500» »

5 POR 100 AMORT1ZALBE

EMISIÓN DE 1917

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
;) E, de 25.000) »
» D, de 12,500). :11
» e, de 5.000» »
» 'B, de 2.500» »
» A, d~ 500)0 :l>

Serl-e A ,.,._ •• ,•••••• t,., ••••••• 4 •• t" ••~ ..
" Bt ,." .•• , ~••
" .c. ~.Ilo , .

03,00
93,40
93,00
92,80
92,80
92,80

IO~,OO

HH,SO
101,8P

27-10-927- 8495.. ,
26·10·927 85,00
27-10·027 86,30
27-10-027 86,30
27.10·027 SO,ó!)
27-10-927 8550
26·10·027 8S;Oú
2lJ.-IO-927 88,00

2.7-W.D27! 70,95
27-10·927 70,Oó
:n·1O·027 70,00
27·10·927 70,flO
27-10·927 70,90
27.10·U27 70,90
27-10.9271 70,íl5
27·10·927 70,85

18-10·927 04,10
27-10·927 03,60
27-10·V27 !J3,50
27-10·927 93,55
27·10·1127 93,60
27-10-927 03,75

19~1O'927

i22-1O-027
~.H.10·927

27-10927
27-10·927
~7.1O·927

~7-1();.9.27
27.10.-92'1
)1:1.10-027



desde el siguienLe al d.e la- pubUcaci6I1
de est~ anuncio en la GACI:."'TA Di, :.íA

nrUD al an~.e:ior al da la Hc~taei6Il., y
las propo·slclones. durante El mis-m(j
plazo, de diez de la n1>D.iíuna a una dE!J
la l.aI'(h~ en el Negociado o'e Subn"t:"l.S:

Si :entre las m!is ventajosas Ll:hieso
proposiciones.. iguales, se verificará en
el mismo acto Jicilaciónpor pujas· a
fa llana, durante quincelil¡r.utos. y
de suhs;s!ir la igualüfld ~,,~ (lee.:dirá.
por sort-eo la adjl.!dL~aci6n provisional
del remate.

:E.I pliego de condiciones se hallará
de maniílesto duranted:cho término
y ·horas de diez de· la máñana-a. una
d~ la tarde. en la Spcrf'lnria de esta
excel·enlísima DiputacIón (Secci6n d~
Beneficencia)~ . .

Madrid, 29 deOrtubre de :l927.-El
Secretario, S. Viñal".

La Comisión provincial perrnapenLe.
en sesi6n !l-e 2'6 de Septiembre último~

ha acordado contnllar en. pública su..;
basta las obras de nueva consl.rucción
del camino vecinal de C()l:nenarejo a:
ValdemorilIo. con arre.:,"io al presu...
PUE'sto· y pliego.de, condiciones fa.¡;ul...
taU"as y económicas, que se hallan de
manifiesto en las oficiflas de esta
C01-poracióD, sección y Negociado tlITi...
ha expresados. .

La subasta se celebrará con arreglo.
al Rea.j de-ereto de 2 de Julio de 1924.i
el día 24 de NoyIembre pr6xim(), a las,
ooC'e d{' la maña.na, p,ll la Casa-Pa¡;,dd,
de la. Dipulae¡óll, call-ede Fomentd,
número 2. bajo la pre.<;idencia del ex...
c-elentfsimo Sr. Pr'e5idente- de la Dipu""!
tación o del Diputado provincial en
qui~n al efecto r.~eTegue, y el que de...,
signe la· CorporMi6n..· ,

servirán de tipo para la subasta los
precios)ljados en el presupuesto. <luyq
import.e se eaJeula en i92.526,6~ pese...
taso

La ficitaci6n se verifir-an'i por me....
.dio ·de p-Ikgos cerradoS. con arreglo al
artículo 15 de die.ho Real o¿<:reto, y las
prn1W~ieiones s~ presenlarán extcndi.....
das en papel de 3.60 peset.'1s, o sea de
sexta cla:;,e,. la. cédula personal del pro""!
ponente y el documento que acredite¡
habp.!' cC'us;gnado en la. Caja Central
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SUBASTAS

A ", ,.,.. ,T""t:,.' ,.,r

_nexo ~nlCO~·~ ragma 906
I

:dlod'Jl'J d'2 Pl'(JI10 :uiáll

(que deherá ex[.en.Jel'3-e n.n papel lim
bl'a-do dBI Rslado, de la clase 6,B., N-

Os¡¡::'UT§.emr.'l l?ROVH;/CI~L. Ílllf;~raiio con 1,bO pesdas en pólizas
... - o,,, ~'D o ~e!io3 (:08 esta Diput.neiórL yen el
""!C:. , ..,..... s0bl'e se escribirá lo.siguient.e: "Pro-

!,a: {:om¡s-~Úll prü\·¡nciil permanente, posieión para optar_ a l~ subasta del
en:;,::"i(;n (le 15 <Iél actual. acordó-eon- suministro de panr"tD·deaa".)
tr.tt'll' en pÚbJiei~uh~:3l3.conde..,...tino ..Dci-íl N, l'i"., q\.le babi.ta Bn .... caJl~
n lt~~=:: E·:.·r'nh~i·r:iriiI~~"'·! ",~ d~' !~ B~~!~~n('r~n- de .... , nún1cro ... , en·terado d(:l anUll-
da provin¡;ial, dUJ'antG el ejrrr.icio cio ímU¡cado. en la GACETA D-s·i\L\DRID

:\ .:' F¡~:<.I': ,,;¡:¡;;;,;.,:-:; de y BaLtni,n OficiaL. por.el que la Comi-
:':" ~ ._1.· ~'.'¡ .. ' -, .'J"; '.;. '".. sión pNJ'.'inrlul .p'd'mnnclue ~ctEl. ti pú-

'eul;¡'GO en ,Wl-800 kHop'é.In02. que im~ I tUca subast~ el $Umilli51l'O d-e !pan
·pol'l;}U la l"aul,idaJ de 300.170 Pl>:Ú\fas.l--1~:nnrde~ne~l' qal~leo gn·e..l·t'~.;'::.llrldn~ n1~~:::~¡~("Ira¡;1:'1-

.El acto tenJr¡i jugar el día 24 de <A" , h""~,;:,o y \:

1':úv¡";mbre ~l·.~x;ml.t. -a ia:" do-ce de la 1 COD.5UI!lO en los Establecimientos de
mail:¡D.a. en t;! Pa!.\(~¡o de E'i;laCl)l'pO- , .l3encllcencia di! esta canila-i deocu
rar.-ión. caBe. de r.'(trn:~llt·1, nÜ(t)C'ro 2. diente-.5 ·de la Dipuiar.ió"II. se iOJ!l-.

1);110 la pre3¡d'~ncja üi:'l que 10 es de la . promete a sumiriisfr~r dicho artículo
. . ' .. I con estricta sujeción: al pliego de c<Jn-

ardecto d-eIQgu.~!. ~;~n ~uj.eCi~~.a~ Re": ¡~~~)~e.s y precio d~ ... (exp¡;esado en .. Modeto de p'l'oposici6n

El. pan :}.'l.11!:Ir.al s·~r:.i efe- la mejor ca~! . {Fecha y firma del propomnle.} (qued:€berá extenderse· en papel tim.,¡
.lidad. e ig:nat al 'pe de Su clase ~ s...--.1888 brado del Estado, de la c'la;;.e o_B., re-·
-elabore en k:~ prineipa.les lultou:lS' de ._ in~g"at!.o co.n 1.80 De~e\as en nó!izus
e~la Corl~. CÜi¡:'~l1i!:nIJ;:l "OI:lOl('ntr.- ha- o. sellos de esta DilJUlaCióll, y7_en el

.rina d·c tri;jo, .;:in.lI1f'zcJa (k ot rOl ~lJS- La., Comisiónp..ovincial per~.lnlUláüLe, sphre se escribir-á: io ¡taiente: ,~'pro-'
l:mera que lo a:tcl'~; bif'n eoeidl:' y di- en sesión de 15 de.l ai\lual. acordó con- pO$ic¡ón. par.;t optnr a· la sUbasta del

:vic!ido en: piezas ton ·~l pe~() d.)L~1'mi- u'atar ,:n.púhEca su,b-a.st::.,cun dS$tino. :mminístro. de car:ne".r .
n~rlo en las :Or6mmnz:ls múnk¡p~l~ n los T:>l?J:Jlecíümto:s IJmvi;iciilles de,- Don N. Nc• que habita en: .. "': .calle
o que determin~ ~l Dircelor. :Bendiccncia, durante el ejcrcicio .eco-<!e ... ,númel'o .... t'nterad-o del anuncio

. 8el'Virá L."?- prl>.0io tipo el de O,6~ pe:- núi.;ic{l d-e 1925. cl~umillistTO de car- ·c publicado en la GACh'TA DE :M.U)RID y
"ehl.S kilo, "iNld::¡ desecharla!o<ia pro- ne CJ vnea y carnero. cuyo consumo se Boletí7t Oficial, por ('j que 1<:. Coinisión

.... , ..• ; ., .;.,:: .. ",,,:,:., '."'~" ":-r¡! '<:ld. ha c:"t~ulado en 249.2tll) kHogramos •. pr()vincia-lpc¡'manen[e saCa a púhliea
.El importe (JI'! !';:;fe suiJlinistro· se que imporlanla cánUdad d~ 79-7.44ú suba.slael suministro de carn~ de !V::lca:

abonará ¡l{)[' mcn3I1alididci"7venc:!dn~ I pesetas. _.;yearnero que se calcula flf::ecsarb du
en la fupos:t.?t'fa de f(jhdos proVjIl- l' . El acto ten4.rálugar· el día ~4 de ranle el aiJo natural de 1928 p'3l"U el
eiales. .., . .-. Nü"denilire pr,Jximo,: a :':ti> ·do;'e de la. con.sunw en las Estab-Iccimiento,; de.

1..a fianza provi3i:maJ. impC'I'fa pe:>e- ¡mañana,: en el PalaciQ de esta Corpo- ·'·~.eI!efi6kncia.de esta c~pilal ¡:lepen....
j,,:, i·.'\··'.~'(' 'C ';\ (;.;,!;,~¡¡;, .. '.. :;'! r':!>r?ión, call~ de .F0I11~nto,· número 2. dientes d.e lá Diputación. se coinpro....
10 pnr fOO del total del re¡pate. Ila.-- I baJo la preSlt~ncla<k?l -que lo-es~kl la met~ n suminl~trardichüaI'ticnlo. con
];¡',~,; ,'.,-" .. :.[)" o¡" ';j¡>o :"1 1;1, f~;'i'l 1 misma·y·CQn suJeei\~'.l a.:Rr~glam.ent{) .estrjcta sujeción nI pliego de coridici-o...
g'eneral de De¡.6.!;ihIS o cn la de esla ¡ de 2, de·Juliode HJ2·l . ne;:;. y precio de _.•. (expresaooen le...
Corporación, mmelálieo o. en valor~s I La carn~ de vaca y carnero i;eráde· tra).
o si,;nns del E~llHlo, {'ompuláJíd()F~ és- I la niejo~ calidad e igual en finura. y . ,(Fecha. y firma del pro.ponante.)
lo:,; ';)1 '1Jrecto d~ lacollza.ei,tn ot'icbt:i eondieiones aHmenUe.ias a la que -00 8-1889
(lel día antJ;)r¡o~ a! U1 que i;r:; ha~a el i su clase &e expenda '~n las rj('incipales
d.e,pósito. ~ ¡ carnicerías; proc~dcl'á. de reses sanas

Podrán ~oil:;urrir a esla suha~la 103 ¡ Y jóvenes s.acrificadas en el Matadero

~~~.~t~~~~~~X'~·";ll~: rte~~'~~~:la~~}:~~ I ~~ j~~a ~~t~~f~i~~Y~~~~~o !Or~ll~~~~~~ .
diente para !':1I0. declar<ldo ba,~lanle i corrcspo.ndÍ'F:ntús a eud:! res Il costa d.el }initad'Jr por el Deenno del se~irá de preeio tipo-91 de 3,2t!· f

",ucrpo d~ Letrados de In Beneficencia I pesetas kilo. siendo desechada. toda
prc,,¡nc:l:ll. D..1o:,.';.:"1..,,¡,;:\ ír~. ()!{''':1~::'. rpropiisicióri. que exceda de cS'l.a cau-
¡, del Decano <tC:lli.lN:tal, D. Vicente I Odad. . .

. tiniés. I El importe de e.~t.e !,"'uministro S{;

. Los tlepósH'lS uroYisionales se ad- aibonará·¡l{>r me'nsnaliaades vencidas
jj·:if¡r{n "l, !n (;,,¡",;-p.rn'·jn'·;¡!. ,:" ;",··,z I en la Depositaría de fondos l'fo'iirr
a dooo de la mañmm. en días llábiIei>, i cia.les.
desde·el siguiente al de J:; pühlicaeiórl ¡ La fianza pr<ivisional importa pese
de I'~ste anun-::;o en la GACETJ\ DE MA-' I las 39.&72 v la definitiva será el 10
J)RID al anteri:Jr de la licita~ié:l. y las por 100 dei tot.al del remate. Haht"'án
proposiciones_ dm'ant e el wis!lltJ pla- de ser eo-nsU.tuírlas en la Gaja gcneI"¡U
20, de diez dI) ;a maüana a una de la de nepr:...sitos o en la d-c esta C<1rpGl'a-
tard~. en el ~el?l)ci~da de SuhaE-h\s. eión. en me·tálico o en valo"!'~s o sig~

Si enlre las ñ·Hi.<: ventajosas hlloiese DO!' d(\l F..sUldn. comput:.írlrt:'.eést.os al
pr-oposlcione<; j~aale3. se veJ'ifiC'lrá. en precio de la eotización ofidl\i <f-el día
el mismo aeto Iicit~eión por :pujas a la. ant.erior al que se haga el Gep6.sílo.
ll~'ni'·. (;;,':','!"' '."'l",-, :.,»,' ,. ,.C' Po-dl'án concurrir a esta sut-asta. los
subs·istír la ~g-uai.j;¡,.j, se declrnrú pOI:' interesados por sí 3 ·re.pr~senla.dos por
sorteo la 3dju1!~acj6n provisitmal {le! ..tra pers(}l!a. ron e} riod"r- f.~rrespn-

r-cmat.e. diente para ello. deillarado. bastante
EI plieg-o de cQndidones se hallar! a cesta rfe[ !fcitador por el Dr"t'.aon del

de manifiesto) .~ur::mt~ didliJ t(Ü1a"IOO Cuerpo de Letradüs de la Beneficencia
y hora.s de dhz de la maüana a llnll prüvín~¡~1. D..In''> \Taría (h~ nll'za
de la. t~rdc en ]2. S!"'f:~b;"¡a .H t'c'!n ga, o del Decano ~~ciden\..al, D.-.Vicen-
Ex-cma. Diputación (S."-CC~;:'ll de l:"!'-·- te Piniés. .
fieencia). Loo depósitos llrovi<;iouales ~ ad-

Maodrid, 29 ~ Octubre it.~m27.-El mit.ir:inen la Caiaprovincial. de diez
Secretario. ~" Víiiltls. a doce d~ la maiiaila, en días hábileg.
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de DepOOltos o en la. de esta C<rrporn- .
eión el ~ por {OO del importe del pre
su.puesto de contra4.a. cuyo 5 por 100
asciende a 9.526.33 pesetas. .en me; á
lico o su equivalencia en efectos pú
blicos al precio medio de la cotizaeión
MidaI del día anterior al en que se
C(}nS1;ilu j'a. También se admití réÍ n co
mo fianza, con arrt'glo·a lo estableci<lo
en .el Real decreto ,de 24 <loe Enero de
f905 los créditos reconocidos y liqUI
fiadOs a- favor de les aereedor.es dirE'.c
tos de la CorporacióQ, siempre que es
tén -consignooos en SUs presupuf'..stos
aprob:1.dos y l:l-eaIl dichos 'i.croodo.es
los qt;~ hayan de: tomar parte en la
subasta. .

El licitador· a quien fuere adjudi
cado el remate a..-npliará dicha garan
tia bast,a el Hl por 1'00. o sean pesetas
19.%2,6--6. . .

El impor~e a que Mciende dicho r:er
vicio. C<ln arr~lo al ~esultado. de la
8libas4.a. se saLisfará ~ 1 contratIsta en
la forma. que se fija en los pli-egús de

-condiciones.
. El plllZO j)!ll'a la presen!3JC!ón de plie
·~ser.á de..<:;cf.e "'1 ¡;igt~jl;',J)w al ooq,ue
Se pnhlique .es~ anuncio en el Boletín
Ofi<:i.aL (k la provincia y GACETA DE
M.'lDRIubasta el anterior al en que

.haya d'a cel~brorse la subasta de ~¡e:z
aunad~ la mañana y 10$ de>p6S11.0S
.que se eanstJtuyan en la Depositaría
'Provincial se efoectuaránde dl~ a do
ee de la indicada fecha.
.. LasproposÍciones. I'('(libo~;" de ~epq

.fjitos provisionates y fianzas dcflllltl
"Vas, deb-erán proveerse dol timbre.~e
determina la: bage primera de.l arbItrIo
·e.stablecidopor la. Corporaci6n.

Modelo de proposición.
. Don N. N., vecino de •.• , que ba;.bita
'en ...enterado del anuncio in.~rto en
la GACH'i'A DE M'ADRr·D V IJolcfin Ofiáal
di:l· la provincia, y de" las eondiciones,
presupuestos y demás ante-e-edent~s
con arre~lo a fas cuales se &lea a pu-
blica subasta la obras de nueva cons
truooi6n del caro·inn· VL'einal de Cok
menal"ejo a Vald-emol'iHo. se compro
mete a t.omar a ~u carg::J dieho $erv~
eio con estricta sujed·jn a las condI
cil)ni'!'S fijadas :por la t:autídad de •..
(Aquí 1<>. 'proposición q~c se h1l.g-3. a.<:J.
mitiendo o mejorando lIsa y Ilam'lmf!"n
te el tipo fijado; pero advírti.eJ.ldo que
será dl'l~€'ch~da lo.l:!. pT'OPlJs:clón que
llo exprese escrita en l~tia ia eantldan
en p~etas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
.Lo que ammcia al púhlko para su

eonoeimiento; .
Madrid. 25 de Oduhrtl de Hl2i.-El

5€eret..'Uio, S. Viiiats--V.~ B.~, el Pre
sidente. FeHpe Salcedo.

8-1887

PARQUE CGl\iTRAL CE Sn.m;~D

MIUTAR

Nr~c~,;:H:mdo arlgruri1' e.si·e Pa~nH~

diversos eiectos de raDi0frI'r.ffa. 'Y :0
to¡;rafi~ se urnmcia al público, pld
mBdio de! pr·cscntc, para que eJ que
d";see rJuecla pI'c5enl;uL' oi'('\r-! as de. los
mis-mos. ht.sla el ((la 5 del. prÓXImo
mes de jl¡oviembr-e, inGÍNm.(..o phlze
pnr1l su odreg¡¡, que, en nin;Ún r;asú,
POdl'¡Í, ~:S:e{:rlerde cULl.!'Brrta y cmcO
ditu:..

lAS mníeriales a. adquirir serlín de
marca roconooida y acredHa.da. El im
porte de este anuncio,· que se 'Publica
:en el Boletín OfiCial de la. provincia
y GACETA DE MAORID. será 00 cuenta.
d~l {l de los aodjudi-catarios. Tanto 10$
erectos fo\.()gráficos OOtmO los radío
gráficos, . se hallan relaeionooos en'
este Centro, en do.nde po-drán yerse .
tOO.os los dias laborab·j,M, de diez a
tf"{~e.

MadMd, 27 de Octubre ,de f927.-El
Directof', aeeidimtaI, ilegible. .

8--191)4.

:Jt.mTA lPROV!!'roUlL DE TRANS
PORTES MECANICOS .RODADOS

·DE ZAmORA

H-a'bicMO sido a.nula:da la oonOO$ión
del servicie (le cond.ucc\6n de viajp.,
ros y correo, eon exclusiva, en la lí
nea de Benavente' a ViUamt-eva del
Campo ry v,ioelvoersa (22 kiJómetrO$),
hecha <a f:l.v<Jr 'de D. Baltasa!" V€0g3. 1.6
pez, yo en virtu-d de recurso d:e aJzada
!.nt....,rp~~su; pu-r e] Ve'CiH.o ~~e Benaven
t~. D. Jf}sé Carro PaI'l"a, ante el e:«'Je
Iootísimo sefior M'Í:nJstro de la Go-ber
Ilaci6u. contra la r3S'Oluei6n de la
Juula CeI:1l'a:l, que :aecro6 la wnce
sióu dennitiva de este servicio, y de- .

f

bí':1ndo procederse a La ceJebraeión riel .
opot'tuno COIloCurso, restringido entre
estos dos citados señores, p3't"a la ad
jttdi<C.n,r,iún del mismo y en· la· eit~.a
línea, c.on arreglo en: lID. todo al .phe:
go d~ oCún'l1iciones corre-spoDdíentes, el
cual se halla de manfiesto al público
'én e;;teGobierno ~ivi1 IV Secretaría de
TrllIl·st)Od e~, <Imante las horas h.áb~
les dp, ofl('·ina (diez a catorce J' dJ6Cl
si~te a di e-einuéVle) , ~.dr..irliénd~ a
mencionad'o-s señores que los pkegos
contenj~nd(l sus proposieioDf'S para
OOf.'flr al m~neiQ11arlo~()ncl]Noiráne:X:
Ulndi<!0s en papel d'fl ~:rlacl~e. y
a:.iu~t~dm u'l modelo de proposIcIón
que a c(l~tinuaeión 3'e inserla, ¡¡:e·oro
puñ;.'ind9se a los mismo,S. en ..sobre
apm1e. el r(>5.~a'1'do del d~p(jslw de
go;:¡rantf¡¡de su pro¡l.ooi<lión, a r~ón ce
20 pesetas por kilómet.ro de Im€>3: y
la. cédula ,.pcrsonal del ejercido. cCJ
rúénte. sipnOo admiti11¡.s ,,-n la e:d.ada
Secretaría de Tr:tflS{K.!rl~1; desde el
aJa 27 del adnal, ñ;'I.Sf~ ~ mi~mo día.
~9 de Novif>m:tJreprú!¡;,mo venidero. <t
las trc.ce heros, "erjfieáTIoo~ 1.~ 3.!Wr 
tUl';). de los pliúgo~ prf';enta1.10s el
mi5'rnn día 29 {te Noviembre, a las
direiséis. "91

r.2.m::1r?, r4 de Oct.IJhre d~ f927.-.".
SCcrel,ario, F1ernando Pérez.

MNJelO de proposición

Don N. N., natural de ...• vecino
d{! ... , con eédula. personal ce cl~;:e ...'
número..•• expedIda en .•., se obll",a a
út;sclnUl' el transpcrtes del correo
y viajel'o3 regular :r dip,!,}amimle con
Ye.]¡í~\\h. di'. moto;- rne::amco, desde la
villa de P,('n~v-ente u ViUanneva del
Campa y vicewr<:71. con arregl(J a las
conl1icjflne;;; que est.ableoe el Real ~e
cretü d'" q de JuBo-de f92/i, el Reg,uc...
m~nf.1) pa:r:l ~1 eJ~m:~ió? y el pl!ego
de cOllfEcl('ne.., faoc·tutatIVas, parheu
!ar<!5 v ee·flnómicas ,3; que la conce
s:ún ~eI eXDl'e.'ia.do oorvieic ha de
ajl,.!.Stursoe. Asimismo, se eonmrornet.e

a efeetuar gratuitamente el transpor- '
te d:el correo r·s, tribüta¡' al Es:.ado .
COil el canon de••• {('..(jn medio céntimo
como mínimo. articulo 7: del Re::: de- .
creto de 20 de Febrero de 1926), por
toneJada-kilÓ:!Xletro de recorrido, y .a.
verificar el servicio con el sj:;ui~nt.e

material d'e tracción mecánica: (c<)D.
signese con tO<1o detall-e el materia! de
tracción meeánica que se propone em
plear en ·la prestación del servh!o, y
cuyos ~aTil'ets le .serán revisados p;:lra
justifica!' la prOopiedad).

El que suscribe QbHgase. OOOO"l3.ss:
a establecer las tariJas pua :viajeros.
subd¡yidas -en 1·$ clases que a CO'Iltl-:
nuaní6n SI~ expresan: (exp.pIlga.ru;~ COIll
toda claridad las clases .~ tarifas que
pretenda esf.ablecer el licitarlor 'Y' pre
ero de c.a-Ja una. <le ellas;.

Finalmente, se OOollpJ:'uánete a im
plantar el servicio referid/) dentro rlei
plazo de...
. y para seguridad de esta prOpOOi-,

ci6n. acompañú a ella, 'J}Qr sepsJ.'ad<f..
la carla de p.ago qu-e acredita halle!;
consUf:l1ido &l.la Tesorerí:l (i'3 la De- '
1e.:,"1l.ciónoo Hooienda de esta pnrvin
cia, la fi<lllZ'<l. <le 4-1.:] peoot.as.

... <le••• de 1927.
. Firma 001 int.wesadó.

&-1006

ca§~e~E..":;Amor:l SH'Il:)!CAL HI
DROGAA!"ICA DEL EsRO

PA~¡Ttol"'O DE LA SOTONERA

A.¡¡u/acwn de cO'J~curso.

Pot' nrdf:.l. de, la. Direceión gmerai
de Obras públicas, fecha 1{) del co
rriente (GACETA del 13), se ha resuel
to qu~, 'Por los distinto..., servic-ios ee
pendientes 00 .dkho Cehtro {entre l~
que se citml las Conf-edel'aCI<lues Hl
dr{}zráficas) , sedé cumpiimi-ento, den
tro ~<.!el ",resente mes, ale dispues(4)
en el arlícule f8 oel ReglmnenL-o a.-pro
bada pot" Real orden .. ciI'colal;" !fe 1&
Presidenci¡). (}.el Con.5eJo de MJlllstros.
nÚrlll"lro LiGO, dre 16 00 5eptie;n.bre
,Í-IUmQ (GACETA 4eI 18), ~ ~.:~u

ei6n de Re.al fiecrelo--ley. num"'!o 660,.
de 9 (k; Abft\de"l !presente anOiQUe
er~ó la Comisión 4el Motor y d~l ,m.u.,
tomóvH. .

En su ....irtud, que.da anulado eJ con
curso convocMO pOI' la Junta. <le
Obras del GíÍllc:?,o, af~t<?, n. esta ~n- ,
federación para adqUirIr tres ~Ihn-.
ctrog tlpis~n.adOT('~<; con motor de va
por d<:l unas veinte tO'neln<J.a'S <le l:f!CSO
pn '"'adocon .cestinQ a la. co~o:lda
~i(,n de' I~ pl-esa. del 1l.an.tano ae la
8o!(l:neIla', COOOU!lSO ~nunc:a<lo en cl
número 284 de la G;"'CE'lA DE MADRID,

~ c.()r~spon(FI"'..nte al d:a 11 del mes que
I cnr!.'u. A_ 1997

I 7;rrrf.,""::7.fi. 25 de Oetu:bre ~ .~.~
....1 D>-l~"'ado de Fomento, M. Lorenzo

I 1", ''O S--1806
Pal"ÓO.

s~coaOfIJ ADf:1ir.laSTRATIVA DE
PRt~~~lll. E~S:Ef.HU~!ZA. D,E LA

FROVINCIA DE VALE.l\ICJA
Destinos vaca:1t~s que se publican
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~ ,la GACETA DE lllADRlD en cumpli
fn.iooto y a los dedos de la neaJ 01'
tren de 26 de Junio de 1'925 •
· Serra, Ayuntamiento de i<iem; ES
cu.ela unitaria para Maestro; f.!3{)1 ha·
!bitant;es; vS1"...ante en 16 de Septiem
bre de 1927. por jubiI3l\iÓ!J..

Val-encia, AyunL<lJ..'11iento de í<!;em;
:F.socuela unitaria ~alle Z-ara:g.oza para
Maestro;' 177.108 liabita:Il~S; vacanlJe
r~:D.~e Octubre de 1927, por tr3S-

,ViUar del Arzobispo'. Ayuntamiento
'00 ídem; E:wuela ·unitJ3:ria· númer.o 1.,
para l\faeS't.ro; 4.554 habitantes, va
e;a:nw. -el 7 de Octubre de 1927, por tras
lado.
Mon..cad~ Ayuntamient:> de ídem;

. Escue-Ia unitaria número 2, para
~{a-e.st,r{)-; ·4.4.10 haoitantes. "

Túsalnoo. Ayunta,.rniento de R3.fel
ruara:f; Escuela mi::da para 1faestro;
l'.55 .habitantes.
" Riomroj a, Ayuntamiento de ídiem;
~uelauniJaria nÜIY!.C¡'o 2, par:a
Ma~tNl; 4.1H baoitanLes.

E9t.as tres Escuela3 son de. nueva
Creación 00 4 'de Octubre de 1927.
· Vllllencia. 1300 Ootubre de. 1927.
Por el Di'r-ootor gr.ner8.1 de PritJ1(~ra cn
&eñanza: .el Jefe de· la. Seec¡únadmi
.ni.strativa,. Julián Amo.

llGENCIA EJECUT,IVA DE LA PRI
MERA ZONA DE TORTOSA

Don Francisco Altadill F1"isaeh,
Agente eje<:ulivo auxiliar, para hacer
efedivos los débitus a favor de la Ha
tienda pUblica en la primera zon,; dEl
To-rtosa..
· H~"'o saber: Que en virtud de lCl
acord~o en el expediente de apremio
que me hallo insLruyendo contra don
'~:IigueJ Pastor Serres, por _sus débitos
en con<lEilpoto de contnbucI6n :urbana
del año 1926 a 1927, Se ha prooedido
'&1 embargo de la finca que a CQntinua
eiún se describe con sus productos,
frutos o ren!.as:

Ulla casa señalada con el número 3
ne la calle de Serra, arrabal de San
V¡;cente. de esta ciudad; consta dt;l
p·lán.fa baja y un piso, con una s~per
licie de 42 metros cuadrad'Os. y Imda.
por la derecha, Margarita Ca~te1I6; i.z
quierd:a, Manuel Nactf, y. por detras,
Juan Arasa Martínez.

y como quiera que se desconoce el
domicilio del deudor y no consta qu"
tenga en est.a localidad p'€rsona que
le represente con quien deban enLe~
J}erse las notificaciones y r~querl

mientos 'del proc.edimienlQ admlIllsLra
tivo ile ~premio, de conformidad con lo
~is.pue3t() en los párrafos tercero y
cuarto del arUculo 142 de la Instruc
~ión de 26 <1~ Abril de 19(}{), se publica
~I presente edicto para que surta klS
efectos legales, requiriendo al dlmdor
¡para que en e.l término de tl'eS d'ías,
p:r~-..enle en esta oficina l?-s títulos óe
~¡.r(:"Piedad de su finca erílL'<'!!gad.a, ba
JO aperdbimiento de supl¡r.1os a su
(\l}sta.
· Túrto:sa, 25 de Octtibre de. 1927.~

l. Al.lªdill.

ANUNCIOS 'DE PREVIO PACO

OOlVlPAr.i:A -DE LOS FER.~OOARRI_

LES DE m'ADRID A ZARAGOZA
Y A ALICANTE

Concurso para la adquiSición
de. vagone,,>.

La Cornoañía de los Ferrocarriles de
l\ladrid a 'Zaragoza y a Alicante. abre
un concurso. excl;usivamente reserva
do· ala. ind!ustria nacional, Dara la ad- .
quisici6n' de diez vagollC:;- de cnrres
giratorios, de pl8Jtaforma quebrad_a,
'Para. c.arga de 52 ton~ladas; adquiS'i
dón que ha de llevarse a efecto 'CGll la
aprobación d·el Consejo Sl<:.¿erior de

. FerrooarriJ~s.
L()s dibujos. piiegos de condiciones

técnicas. económicas y particulers y
demás datos que habrán de regir' para
dicho suministro, podrán ser examina
dos en 1as oficinas. del Servi<:io de
MateriaJ y Tracción de la citada Com
paiiía, situaGa en la calle deIPa~ífico,

número 6,. de ~sta Corte, de nueve a
uuue, tocios 'los. días laborables.

Las proposiciones paraes-te sumi
nlst.ro se admitirán' hasta las calorce
horas del día 2f de Noviemb-re pró
ximo. Dichas pr()posiciünes se presen
tarán bajo sobre cerrado y lacrado, que
lleve bien aparente la indicaeión;
"Proposición para surpinisLTo de Th
¡rones" y ese. sobre irá contenido en'
otro,éerra(lo también, dirigido como
sigue: "Sr. Ingeniero Jefe de Malerial
y Tracción de la Compafiü! de los 1<'e-

J rroearHes de M. Z. A., calle del Paci-

l
·[i<Jo, 6, Madrid". I d 1

Se procederá a laa.per.ura e o~

p.lie.gos reeihidos .1'\1 día 22 del mismo
mes, a las once horas. .

Madrid. 29 de Octuhre de 19'27.-EI
Director general de la Compaíifa de
M. Z. A .• E. Marísl.any.

X-3637

COMPAiilA METROPOLITANO
ALFONSO XIII

Se convoca a los. señores aceionistas
de eSota Compañia a 13. Junta general
extraordinafia que' se <Jelebrará el d!a
16 de NoviembrQ, a las once y media
horas, en él domicilio social, Pi y :\:lar-'
gall, 7. para traLar de la comtru.cci6n
del nuei,"o trozo da1 MeLropolJtano,
desde Cuatro Caminos a Tetuán. de
bien<lo los señores accionistas deposi
tar, cinco días antes, por lo menos, al
señalad-o para dicho aclo. en el Banco
de Vizcaya, en Bilbao, o en sus.Sllcur...
'sales d~ Madrid Y San Sebastlán, los
titulos o los rE'sgua:t<.los que lfliS den
derecho a su asistellcia.-I~l Presiden
te del Consejo de Administr;¡ci6n, En-
rique Oooarán. X--2636

PALACIO DE) HiEP..O y D~'- AUTO
MoviL DE MADRiD

JUNTA GL"'ERAL EXTRAOIU>L'i"AR.!A

Por acuerdo del Consej o de Admi
nistración. ya los eiecLos del arLkulo
43 (le los Estatutos sociale:-;, ~convo
ca a los señoN'..s aecionistas para cele
brar Junta general extraordinaria .en
~l domjcil~oprovlsional ce la SGc~e..,

.dad en el Palace Rotel de Madrid,. el
día 13 de Noviembre pr6ximo, a las
tres de la. tardie, sin que pueda tratar
se rj~ (}tros asuntos que los ccnnpr"'n:..
.{jidos en el siguiente

ORDEN DEL DIA

. '1..0 Lectura, discusi6n y vQlución
del aC'la de la anterior.

2.D Venta del edií'icio, maquinaria.
muebles, en..oerM y demas del Palacio
de Hielo y designación de la persona
o personas que hayan de otorgar la
correspon:O:iente. es<:ri~ura públi ca.

Los señores ac.cionislas qUé hayan
de asistir a la Junta deberán (leposi~
tar sus acciones, según Esl<üulni:'. ~on

veinticuatro horas de anticIpaei6n en
la Secretaría de la S()Ciedad.

Ma<1rid, 27 de O~,tubre de 1927.-EI
Secretario, M. Domínguez.

X-3635

BANOO ESP,Af.¡OL DE CREDITO
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta S0cicdad, y en t~um

.;plimienLo de 10 que determina Ell ar
tícUlo 35 de sus Estatutos. ~ convoca
la JunLa general ordinaria de señores
accionistas, que habrá de rellni rs.c en
el domicilio social, calle de Alcalá, 14,
el día 22 del próximo mes de NO'Viem
bre. a' las 'once 'de la mañana. a los
ef-ect.os que previene el artículo H.

Forman la Junta ganeral todos los
porLadores de veinticinco acciones en
adelante_ Para concurrir a dicha Junta
es necesario que los señores accionis_
tas depositen sus títulos lo meno,g cin,..
ca días anLes de la fecha señala-da pa
ra la reunión, en el domicilio de la So
ciedad o en cualquiera de sus Sucur..;
sales, debiendo' recoger ~U:5 tarjetas,
nominativas v personales, en las que
contará el número d~ acciones depo
sitadas y el de votos que les corres.,
pon.d-en (artículo 33).

Cada a.ccionis-ta con derecho a votar
en la JunLa general, podrá ser repre
senta(lo por un mandatario, con tal $
que éste, por su caráder de accionis
ta. form-e parle de la Junt.a general. .

Los poderes debe~'<1n pr.c.sentarse en
el domicilio social o en cualquiera de
las Sucursales. 10 menos cinco días an
tes del señalado para. la e·elebraci611
tle la .Junta (artfculo 36). . .
. Mádrid. 26 de Octubre de 1927.-EI

Secretario E. GuLiéITez-Gmnero.
, ~--2638

BANCO ESPAÑOL DE CRED¡':I'~

Por no haberse reunido el númer?
de acciones que determina la ley no
pudo c-e.!ebrarse el ella 2-i d~l c~rriente
la Junta general €xtraordmarla con
vocada para e3e día y, por tantc), Sl,l
cita nuevamente a lo!) señores accio
nistas de est.a Sociedad para el día 22
de Noviembre pr6x.imo, a las cnce y
media de la mafiana, en el domicmo
soc'ial. calle (le Alcalá. 14, para tratur
die los mismos -asunfos que fu-eron ob
jeto de la primera. convocatoria, pu
blicada en la GACETA DE MADRID el 8
del actual.

. Forman la Junta general Wdos los
porLadores de veinticinco acceiones en
adCilan1,e.

Para concurrir a iliclla Junta es n~-
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resario que los señores accionistas de
¡positen sus títulos fo menos ciDco días
:ant.es de la fecha señalada para la
·reunióil,. en el domicilio de la Socie
tlad o en: cualquiera de sus Sucur51l..-;
1-es, dooiendo recoger sus tarjl'tas, no
~ina.tivas y personajes, en ~as que
~ons!.ará el número de acciones cie.po
fsitadas y el di) votos que les corrcs
:¡pond:en (arLiculo 33J.

~

Cada accionista. CO:l c.erecho a vútar
en la JunLa general podrá ser rep:re
·&entado por un mandatario. con tal d&
que éste. por su carácter de accionis
ta, forme parte de la Junta general.

Loo poderes oc-b-erán pr{'senf.arse eIl
el domicilio socj;t\ o en: cualquiera de
las Sucursales, lo menos cinco <lías
nntes del señaJado para la celebración:
de la Junta (artIculo 36).

A todos los se-ñores accionistas eon
derecho a formar parte de esta .Junta
generr 1 extraordinaria. sBe""Ún las. prc§
cripchnes estatutarias que ant.e5 se
.citan, se les abonará la suma de tr~

pesr! as por ac-ción que -depositen y que
concurra a dicha Junta.

MadI'id, 26 de Octubre' "de 1927.-El
Secretario, E. Gutiérrez-Gamero.

X-3B-39

Br'\NCO HISPANO Jr'\MERICANO
MADRID

BALANCE en 30 de Septiembre de 1927.

PESETAS PESETAS

Dep6sitos lo

Total •• ............................ ?

-

, Tftulo~

J'ondos u6.blieos........... 218.S5G.592,19
Otros válores. • .••••••• ••• • 76.057.'118,19

26.414.7'f1,54·

2.689 .788~12·

724.860.775,85
12.632.458,33

1.605.429,1.9.
111.454.570,97

166.707,00

!
100.000.000,00.

979.824,.467 00
2.334.150.230,06

3.313. 974.697.CG .

8.414.737.54
18.000.000,00

, 1.333.575,84
622.840.888,48

12.319.545,00

41.053.1I5,95

47.313.650,08

Bancos y Banqueros.•••••••
Acreedores a la vista•.•••••
Acreedores hasta el plazo de

nn mes.... ~ .• _•••••••••••
Acreedores a mayores pla-

zos, .....••••••..•.••••••
Acreedores en moneda ex·

tranjera .

Fondo de reserva:

Pérdidas y ganancias, remanente de 1926••

Acreedores:

Ordinario" ••. _ .
Extraordinario ••••••••••••

PASIVO
Capital••• ti , ••••

Efectos y dem!s obligaciones a pagar••••••
Aceptaciones "' -•••••• ••1'0'-
Cuentas de orden y diversas_ .~~,•.~ ••••• ••-t.
DiTidendos actiTos •••••••••• ;:;.;¡~;~.~~.~~.

j
'Depositantes "••• "••

Tolal •••••••••••••••••••••••••••••

133.973.272,43

150.753.316,28
25.702_009,39
4.841.509)51

IQ.OOn.ooo,oO
lJ8_970.2~1,97

979.824.4i>7,00
2.334 .150.230,06

535.584.127,42

3.313.974.697~~

73.136.096,34
18.::J54.170,45
13.165.375,51

45.897.673,98

e7.925. 739,98

253.49322
65.794.039,23

240.433 .838,66

233.278,38

Créditos:
Deudores con garantía pren-

daria ~ ..•• ti •••••

Deudores varios a la vista••
Deudores a plazo •••••.••••
Deudores en moneda ex-

tranjera ••••• ,. .

Cartera:
Efectos de comercio hasta
-' noventa días ••••••••••.••
Efectos de comercio q ma-

yor plazo. 111 ,. ••••

ACTIVO·
Cajaer .Bancos:

Caja y Banco de España••••
Monedas y billetes extranje-
. ros ••••••.••• ~ ••••• ; •••• ~

Bancos y Banqueros •••••••

In~uebIes 8 ••

Mobiliario e instalación •••••••••••••••••••
jlceionistas••.••.• ~ .
Cuentas de ordeny diversas .

El Director-Gerente, Julián.Cifaentes. -El Jere de Contabilidad, H. García. X-3643

allZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE AVU.ES

.: D. Cayetano Alvarez-Ossorio y Fa!"
trán de los Godos, Juez <Jc pt'limera
:Instancia del partido de Avilés.

··Ha""o saber: Que el Procurador don
'Angei Blanco Fuentetaja, en nombre
"de doña Manuela Suárez :Fernández,

. lnaYQr de edad, salLera, y vecina (<:
!Amayo. Coneejo de Infiesto, acudió a

. :éste Juzgc.do~~omoviendo.expedím;t.e
so'b-ra declaraclOll de hoereaeros abm
testato de doña Balbina Suárez Garda,
baturaI y v-ecina de -esta villa, hija <ie
:AID.tonío v de Antonia, y fallecida en

. ~sta lOcaiidad el día 23 d'e Mayo de
.\1926. e.n estado de ~O'lliera y sin tahe..

\ ..

otorgado testamento ni dej::¡.do ningún
<le~cendiente ni ascendi'ente, ni otros
parientes más próximos que do-s pri
mos earnales, que son !a: e:tpI'esada
<1oña Manuela y D. Faustino Alom;o
y Suárez, hijos, respectiv:unente, de
D. RamÓ:Il y d'oña l\'Iaría 8uárez Gar
da, herman<J5 del padl'e de la eausan
te, y solicitando se declare a los doña
Manuela y D. Faustino únicos y uni-

: versales here.deros a!bintestato {le la
Ineneionada doña Balbina.

y por el pr-esente edicto llamo y em~

plazo a los que se crean con igual o
mejor derecho a la. herencia de la
dofia Balbina Suárez y Caroia·, que
sus roferidos primos doña Manuela
Suárez Fern(llld-ez y D: F.austi:u.o A.lon-

so y Suárez, para qu'fl com¡pare-lcan
a reclamarlo ant·(\ este Juzgado, <len
ira <Id término <113 treinta días, a CDn- :
tUl' desde la inserei 6n 6e este edi~tG:

en la GACETA DE MADIUD Y en el !JQ-:
letín Oficial de la provincia de OvilJdo..

Dado en AviJes a 20 d'e Octubre de
1927.-El Secretario, Manuel Mal',l.fJl€"z
Teijeiro.-EI Juez, Cayetano Aivare"!-
Ossoria, X-3633

JUZGADO DE PRIMERA INSTA'N-
eJA DE GERONA . ,

D. Alfonso ArmengoI Díaz de'! Ca;;
tillo, Juez de primera instanoia d~ Ja
ciudad {le Gerona y su partido.

Por el presente. qu:e se eSipide~ m.é-
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mate le-ndrá lugar .en la &la uvmen
~ta de este Juzgado de j)rim~I'::' ins
fanr.ia.s:w ..en la plaza -de la Cal'd'ral,
núm.erD 2, el día 6 de Di.cjembre nl'ó
:ximo Y' ..llora de las once de su -ma
ñ:ma; .gt:te los :mtos v la certi fica,:i6n
del Ree~tTO ile In. Pl~o'píed.ad .aP, G1<)t.
('ont?ni~nd().l.a última iMcdpdóll de
dominio, l'elaJei6p de .<ceIlSúS. hipot.-effls
y d~m6.s :::ra"Vá:rn-r.ne:s y dCl'echos reales
a que e-shín nfedrls las: fincas, !;e ba
Parán de m:.:mific~tD -mJ Ser.rctaría; qne
se enlen-dAráqneforlo lieíLárl'or ac.epfa
como bast~nte 13t ituls(',i(in. y que r~s

carP-'3.s o gr.av~.rr.eoos allteriGres y los
rrrf:'fl".rentes_ ~i los hubí~re. a.l ct'édílo
del ncfpr, .co-ntimmr:i subsiJ;:!ent(lS, ~n
L-ctdiénr'J(lf'·e fIuO 1'1 J'f'ma1..anf-e los ac'1-p-

. la y-. (jU""'¡ll ~"~rlo'~n h15 ~n
sabi!i<!ad ri~ los miRmos. sin d~tin'nr
s-e a s¡¡ e"l:f!nri(m.,l preCio (lel rema1e:
y qn-e servirá dI) tipo pa-ra la snoosta
el valor que en el pres~nte edic.l.:) ~e

('.(JfI"i~na n~Ta -é~rla fin~f1". ron la e'i:
pI'f'l':H!a l'ebnja -dd 2:; nor 100, sin ~d
mill~~1Jft5tul'a{lne sea infc¡'iór a. ,n
eho tipo. y qu-e 'los Ikitadore-s <'IE>he
rán ~on_"'liÍnar púdnmenfl'! f'n In m~"a
riel :rllZ.~d'O el :1 O por .1~O:.rlelvnl()rde
la finf-a o fincns.que nretendan, que
~ 1'emaf1!rf;n ""!"1",n2.radnment-e.

D:ldo f"n Grrona ~ ?'3 rlc Orblhrcilé
tm.-El ~~.ret~!'fo. FAlll~TX!O Ferrer.
EL .lU'l"z.. Alf.onso Armc'TI(('O!.

. ~ X--3G44

riw-s ¡le ID acordudo en <autos eh prú
J:-odimiei11.o judlcinl sun~ado. ~~:Úll la
.<-jg~DlJ~1ey ¡lipowt.ar.ia" promovidD por
.o;li Proour.:>nor D. Joaquín Or,:~lg, én
J-.epresent::u:i6n de la Sucllr:':l.liH Jb.!l
~o de "F.k'pafJa ,¡m esta pl¡;~, Cl)utra
O. Baudi.H.a .Descals ll"ujo!,por ,el pro
~:('J1[e se ;Sae<lG a segunda-Y.j'J1IDUC<l "31.1
~ir¡ por término de veinte dias, y
con la I·~b::lja cJzI 25 por 100 _del pr,e
,-,io rll;' (,asuci6¡;: TDSbienes -que en ga
rantía. del crédP (1 recl::rmado fueron
{'~''Í)ce1~dm:I'Hlc hij'lo!éailos y qne !OOU
;0<: .dNllif'nLe"'· .
··-P;·¡;lC;:n. 'TQ(h aqu~lh por-ción de
te¡-reno (;í!un.{/o ~n !a dudad ce Olot,
9'2rca (Iel parque o p!aza an!e" Humada
de Cataluña. hoy de Ciará, con lma
~a"s.~un 5~n llotH.Ü'!~'-a{',oompaesta·de
~0tíl11CS, r):m! ahajay dos pisos, y un:l.
Iábríe,a rol detrás de la miRma CRsa,.
jarclfnmp.o""i:111le. odifir<1óa: en pa-rte del
üronJo·t.c-rrr.rw. midiendo é~te en 1úlaI
?g?nmM1"Gs, oC'J'lla~do 1:1 (,'8."'a MO· y
la f:íJ:l'irn. con süs dr.pendendas, {Ht6
30 f.2n!ímC'!Tos rl1~drndos, corre~nl1n

dirndo el 1'I'S:0 a ..{ard.in; lindalldo el
~odo:. nor \frrlÍ<.~í2. y Nm'te. con .1on
I.:.uisPujni: :por .Dl'iclll.~ con 1'\ ~m'n~
l..r..a De' Vich v de ~anfa eoloma (fe
Vi..rnc", en el j--.n'!11n '(lC'lufl1n1t.>nle 11:1
:n<ldo ('~ne Di:'. BaJ'crlonn. y por Po
nient('. con terreno {1~ doíía Fr(ln~i"ca
1'" rloña ~ronserratFn1lmm~.Enla Vém

~"1 de esta finea $e hallanetIDlPJ'e.ncli
¡JH~. ,iun'l(l !con el terreno dC~i'il~, I;a
'~ash sin numerar; h fábrica <:on sus
·depen{jp.Í){~in5 y demás. edificios.en é~ JlJml!DQ DE PRIl"m::::RA 'IN3TAN
~onstruíQcs. corrroasí bien tOO{)i;. Jos OlA DEL D!ST!i3TO DEL S1U.YA.-·
oh.jetos mtH1bles, m~íqulnas Y ~'"'''~s OOR, DE G;:rA~AD.t\
(!ue se ha ll<ln eoiOC'a'dos en eHrl$ (le '.
~ , .. ,. 1 d Don JO$é G6mez Morales, Juez de
mDn""l'aperman~l1 e :pnrn :su. 'l. 01'00. . instancia del di;:;l ri lo d(:l
~mnrlirIad'.. /) eT"P]otaeién•. Q .;nara el f pI'lm~ra. d
<>f'l"'IIici() tOe. la iMustria'~ v.a1m'ada ('TI lSalvndore esta capital. ;
':;;700'" t • Haza saber : Que en este .J 7.gada
J... ,,~e&e ·as. . . o 1 co L rí d 1 J d
~llrla. Toda a,qu.eUa por.c~6n d-e . yp.r a .oecre a a e que !'ei .. ~n 3,

\-erre'no sitn::Hl0 en el término de la se sIguen auto;; de juicio ejCt·.:1 ¡VO
~il1dact de Oiot, con dos edifi.c,ios Cl1a- delproc-edirnienl() sumario de 1;]; ley
eh'as dr};stinados a hilaturas v.. linlare- Hipo1ecaria, rainsf.an.cia .del BmK~o

Hispano Americano contra la Socic-
ría. una torre para máquina de va- dad "Gel'caIia". en los' cllules ~e ha
por y el ed'itido Ide:1J Park destinado acordado sacar a pública '-.ulJasta, por
a dnemaVigrafo, ediflcados en parte término de veÍn!e días. las fincas .si
del mismo tcrreno. midi·cndo é~t,e una guientes:
sup('rt1<'ie de 37 áreas y 2~ c.enti{¡r~'ts. 1. Un ooifi~io de oonstruoeión

. o sran 3.728 metros cundrndos; lill- parte antigua y p.arle m~r.l.Ul.. si
1ando e! lod'o r\ortc.con la carrp.tera tundo ez¡ la Cu~sta de MoGlinQ5. de
oe San Juan de !as Abl'ld4?sa5. medi~{l{e esta .. capilal, parroquia de Santa B!;
tcrreno cedido por el Ayunlnmiento colásLica. demarcacloactuulmenLe e./)n
de Olot para. la construcción de pór- los números 3 y 5, compu.esto por
Uco;;:· Oriente con la c:arrl'ltera .j'e Vi~h agrupaeifjn de ~uatroinmul'lhi-es. fo:r
y de' S.ajJta Coloma de Farnés; Meoio- mando 1000 ll.O.D solo. con una huerta
ella; con e!;a casa y tCI"I".enos de San a su esnal03., eslando el edificio des
BaudiJio De5ca1s. y (}este.-oon t~rreni) . tinado én la actualidad a viv~enda v
de D. Lrrlt. Pujoi y Bassols. En 'la V'?D- a fábl"Íc~ industrial .de los prodnc:::"
ta de .esta firn:a se baIlan comprendidas ~ .que elabora la SooilOldarl "(;('rea
jnnto con el terreno descrito, las cua- Ua,''', con <Una exteD.siónslrpoel"fi<o,ial,

. dras rlE'stinadas a llilainra y tinlor'e- todo eUo. de dos mil tr.e:;ci~ntos

r';'3. la torre pam ID2tquhml'ía de "'-<1- ochenta. y un m-etrosS?wl1ta y. dos
por. el cine Ideal Park. con su f'<;>re- decímetros y cine.uent3 y un l~enH

ñario. ])lat~s.. paleas,. but.acas.,· SiUM, metros cuadrados; la que ha sido 'Va
máqlJ1lla 00 proyee.eiiJMS. aceesm-ios lor-ada 4k común acuerdo de las p-w"-
y útH~ que lo integran y demas (,'('l'lS- les ~n i Otf)()O pesetas. .
tru;cdone-s de 4icho lt.eITe'Ilo; edift- Il· Ulla casademare.a.d~ ron el nú-
ad'-ooF... y <le eJI~. too.()s 106 .()bj~tos mero 3 antiguo, y 1f moderno, si
D1\"Jc1lTes. m.iquio.."ls y en~-eres ou~;::e iuada.. en la Cuesta de los l\{olino;;:
h~Uan tf)locadn;; en 1:'1" "'-'0"_';" "q:,,- Y 'Parroquia de Sanla 3'3sc-oláslica. de
~ ,el'm~n-ett+...e ft.3:!':;- .':::'.. l'"(i- ~la ciu.<lad; DO consla ~u medida. su
r~idad o exptcrtaeí6n o ¡1<u'a ei OOI'- perfi,eiai. r !oe valoró a los efectos
v~r:lo -de la índu....iria~ valo:':ada en pe- del conirato- ea 2.000 pesetas.
f!t'~S 2m.000 . Debiendo hacerse consta¡r que se

Se ha~ presente que el ado del re':' hn srfíalndo 'Data el acto de-II'frr.at e

el diOl, 25 oe .. Novi.enilire próximo' v
hora de las rloe.e de su mafiana; qué
los autC)$ y la oortificación -<lel Re:-
gislro a ~e se refiere ~regla cuar
ta ru:1 arllCulo 13f de la. ley llip.o
tecana estarán de manifiesto en1a.

_Secretaría; .que .se eo1.enderá .que ~
do llcHad(lI' acepta eomo hastante .la.
tHulaci6n, y que l:as.earga~,(J gravá,.
menes anteriores y las rn-eferentes
sil~s h1Jhi-ere, al crédito del "ador'
continuarán subsisf.e.nf.es. enLendién~
dose que 'el renm:anlc- las acepta y
queda s:l1Jn-{JG'3-do en In. responsa.bili
dad de las mismas. sin tj~~lin8rse a.
su exti.n~it1nel precio del mma te,
y que no se admitirán post.uras (roe
no cllllr<J1ll la totalidad ¡jel avaliid,
si cndo pl'eciso_ par.a tDmar parLe .en
la subasta consignar previamente el
10 por f 00 <fe la t~,<;ac.ión.

Dado eJi Gnmada a 25 de Ocf.'nbr.ei
de 19!27.-EI S~~tario. Ramón Ruiz.
El Juez. José Gómez Morales.

X-36M)

JUZGADO DE PBHlREa~ iNSTAN-l
CJA DE!L DISTRITO DEL OOf;i'GRE..

SO, DE MADREO

En virtlldde providencia dicLadaen:
el -día de ñov nor el señor Juez de
primera imÚ'.ooa 001 distrito del
Coogrero, de esta Corte. en autos Se
guidos a in~lancia dJeJ Banco Hipote
cari-o de :E!'naña. contra D. Jaim.e Gnn...
zftlez Ferre"r, sobre secuooLI'() y pose'"
slón ·interina de nn:ts fincas. se sacan
a lá v.enia ~n pública y primera su
baJSta, loo si.gui·entes:

EN 'J'ÉruI,ffi'iii).'DE CRlVA

LaUna 11a.cieJÍ.da {)masLa. deo~
mina:da de .. FQ.I~rio.l. o. <le Royo, qtle la
constituye~ por a~Íón.d;eciséís

fincas o ~rtes de t~erra:. qne forman
un ~ef'J3'O de bie:ne~ dep-endie.nte';; de
una. casa-masía el:istcnfe en el. ~ntro
e_e doieb<1s tierras y deS:d~ la. eualse
labran lodas. titulada anlesde Fe
rrio-l, hoy designada ya con eJ:;DOO1b~

de masfa Rovo: demarcada con el nú
mero 10;. sihmf]a en el LI.a'O-o de
Cuarte, "lh11"tido de la Lfobregada del
Barranco; cnya medida sup-erflciaol. en

. fi3l parte ed.ifJeada. 'e..<; la de 1.5n2 ma
tres etmdrados, y cm la descul1ierta,
Ó~ 860. yen co~junto, 2.~52 metrus

. euadrat!'oo. .
2.R Musía o heredañ 1itulada "Es

perariz.a-". situada- t.:'l3D"biéñ {ID el tér
mil'}() dR eh ¡va. J.,Jano deCu~ y par-'
tido de este nomlwe .(J{j:e la :Th:"1éa de
C(lrdona; linda lúda l.a. finc~: por el
Norte, con tieIT.:l$ de ~sta misma he
reda.dy otros. ~amino amtiguo ~Jc lia-'
drid o Azag.ador d~ las v.ent.ns W~ Mi
raJeamJ}'O; Sur, l1errns qu-e COQJl3rende
el pi'imer y leI'!C&' l-ole ·e.n qne fu.é di
vidida matrrial:n1e.nte la masiadé
Mf).';.,,;i; por el ~ste, lierI'asde les he
DeÓeroo de d{liía M<lil'ía Jlat?u. .

D:eba su t<l.O: {a ~ celeb,ará. <lp:ble· Y
s'imrlllún-ea...·..nenle ~n ~JeJuzgad.o ,. en
1'1 d~ ig:ual clc';;'Ü de Chiva..eJ <.lía 30
de Noviemhr~ n,róX1mo. a J.a.~. Oill.Ce;:ba
jo las S¡A'uien:"~ .condidones;

L & El"ti ¡lo de "'enJ a, resp;eet-o de la
primera finca, scrá el de 'c'ientó dn
cuenfa y cuatro mil pesctas;_y el.Qf< •
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If. segunda, de treÍnta y ocho mil pe-
seLas. .,

2.& No se admitir<i..."l posturas que
no cubran las dos tert.ler8S partes 4e
los expresados tipos.
. 3.& Parn t(lomar parte en la 1mb3S
ta deberán consig:n.aI" los licitadores el
10 por 1"0{,' dJOI tipo de la subasfa. .
. 4.& Si se hici~r&"l dDs post.uraS
iguailes se abrirá nueva Licitación en
tre lúsdos rematantes.

5,& La eonsignae¡ón d~l -precIo se
~.er¡!l('ará a los ocho Mas siguientes
tal de la aprobaei'Ín del remate.

6.& Que los fíI alos de propiedad,
5uplidos fl}Ol" eertifica'ci6n del Regis
tro.se hallar:in de manifiesto en- la
Secretaría, y qUle los _UcHadorf}s debe
rán oonformarse con cITos., sin tener
derecho. a exigir ningunoo otrOS. J'
que las c'ar~ o liMívúmen.es anterio
res y preferent.eS: si los bllb¡-e1'e. al
crédito d-el aeto-r. continuarán subo:;fs
tenles. enfeIlldiéndoge que. 8'1 remata.n
t~]os <M:epta y qu~da subrogado p,n la
responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su exti.nción el precio del
remate. •

P"Hb pn Matirid a 27 de Octubre de
1927.-El S~re{arjo, Luis Moliner.
.Visto bueno, el .Juez d!e primera ins-
tancia Luis de BIas y Rivera. ,

X-3M!

JUZGADO DE PRU\'iER1\ INSTAN
CIA CEL In~r.,.o DE CHA1VH3E..:.·

RI, D!! mAOmD

En virtud de auto dict.ado en el {Ha¡
de ayer, en los autos de juicio uni
vers,'1¡1 00 quiebra. n-eeRsaria del ~o

merciant-ede esta. p]aza D. $a!ntos Oli
ván Ra'hnn.por el-señor Juez 1Y1Hn}ci
pal suplente e interino d-e primera
instancia del distrito de Chamberf,dle
esta Corte, se ha declarado en esf.<>.do
-1e~¡1 de quiebra a dicho com<:lreia,nte,
-1ul.biéndose nombrado Comisario de la
quiebra aD. Guillermo Garera Sán
iehez,con domieiliú en fa eallé de Her

,n:mi. número 22 pro"Óf',j'OnaI, y depo-
gitariode ]a misma a D. AgapUo l\fe
(Una Raíz Ricote,. mayor de edad .Ir eon
-comic.iI:lo en el paseo d!e Santa :María
-9c. la Cabeza. n6mero 5.

Lo que se pooJiea, por medio del
!presente edieto para qtlJ9 negu~ '3l co
Doeimientode las personas que tra
ten ron el quebrado. prohibiéndose
que nadi~ haga pago.'; ni entrega d~

efectos más que al deol')osit3.riQ dk-ho,
lJajo 'pena de no quedar doescargndos,

·:en virtud de dichos'pagos ni entregas,
.de las obliga.-cion-es que tenga:..n pen
.ijientes. a· favor de la masa de la qu i;e
bra. y asimismo se previene a todas
-ias personas en cuyo poder existan
pertenencias del quebrado, que hag<Jn
ma!nifestaeión de ,ellas por n.c;ta que
envíen al Comisariu de la quiebra re
1eI'ida. bajo pena de tenerles por
~uIt.ado:res 00 bi~nes y c6mp-lkes de
-]a quiebra del co.merciante referido,
¡no Santos Oli'ván Raba'O.

Madrid, 2000 Oetu1J.re de 1927.-EI
'Secretario, Antonio Sáncllez. - VIsto
bueno, el Ju~z municipa:l 8upl~nle e
mterino. de primera instaMiQ.. Mario
~áooha, Gúme7_

X-3634

Jl.t"ZGADO Di!- PRIMERA DN3TIUi
elA DEL DiSTRITO D:EPALACIO,

DE MADRID i

. En -yirf\ld de lo acordado -en pre.,.
VIdenCIa dictada e:n. 22 de lns ('O['Til'lJ
tes, por el Sr. D. Antonio FaJe ÓJ~ y
,Ju:m. Juez de primera instuw,'a rlel
distrito de Palacio, de esla : ~'!-'ital.
en los autos da seüuesfr'O r' n:nclv¡:'"
dos por el B<linco HipoLe:cari·' do,) Es
pa,ña, ,represenl.ado por el "f:.lCnra
dor Daga, cotllra D. Luis Gomález
y García del Busto. sobre ¡:l'lg-o de
,q'Ü.OOO pesetas, !Cuyos autos se si
g-uen por le1 procedími-ento 1'>.11Hinl
de la ley m.poleearia, se s:>'~fl.· l'I la
venta I>,0r segunda vez en pública. ':l
pr!mcr:l. subasla, y por el· tipo de
S().OOO pe3"etas. J:a finca hipotecada.
cODsistffite en Ulllb 'finca '1.rr-bann com
puesta de casa-hotel. jardín. gnra.je.
cuadras y otras_ .dependellcias de la
caIJe del General Elorza, de la ciu

.dad de Oviedo, sin, qu'C S~ - l'nbuentre
numerada, antes carreLera de la 'l'en
df\rina a. la eslación t:rel Norte de
Oviedo, a la' que hace faehada.. sjem~o
este su lindero· Norle. pür el ;fnal
mide treinta v nueve metros cuaren
ta y cinco eéntfmetros; al fondo o
Sur. linda. con terrenos de D. Mannel
Díaz Palacios, en línea de lplin~e me-
tros <¡uince cent.imetros; al F4ltc, o
izquierda, con lerrenos oe. D. E~la~

nislao Suárez Soto, y al Oc>:t.e, o de
recha. con prados, de" las !'Jonjas (le
las Salesas. ocupa'Ildo. una.s~perfl(;ie
doe mil doscientos cincuenta' y ciu'Co
metrQS cuadrados, estando con~fn!í
do el garaje en la linea de faobada
y al- fondo ea la finca tna (}o,ladra
grande. -

C~yo remate- (del"liQrá 'tener hw;&I"
doble y simriltáneámente ~n la S~Ja
audje~ia de esfe Juzgado y rn la MI
de OVIedo, el día SO de Novicmñi'e
pr6~imo alas once dEl SU mafulna.
previniéndose: 'que no sendmili r:in
posturas que -no cúbran fas dos tpr
ceras pa,rles del e)..-prei;ado 1ipo; que
_para tomar pa~ en la· suba"ln, de
berán _. consignar previamente los Jj
r.itadores"que lo intenten ·en IR, mrs3,
del Juzgado o ene! eSEablecimi~nlo
.destinado. al efeclo,. una cantidild
igual por lo menos aJ 10 por "SO r]el
indicado tipo; que si se hicH-,,'cn dos
posturas iguales. st.: abrirá mlc\'a ]¡...
:citad6tn entrjc los dos :remalanJ,ei<;
~e la· consipJ(!~~ión <le! p-r-eero se v'!
rI1ICaI'á a los ocho. días si"'llientes ;-¡l
de la aprobación del remare; que' Irs
titulos de propie:;la~ se hoo suplido
con cerUficacián de lo (me aeerc? ce
eIlo>5 !'csulta en {lI liegistro de la Pro
piedad. y es1l<'J.ntn de manifiesto en
SecI>etarf3l, para (fue pup.dan e:::mmi
narlos los que deSl:C'Il interesarse rn
la licitad6n, ~ Con los que deberftn
cqnformarse sin derecho a exigir
nmgunosotros, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del acfor, continua
rán &n:bs:istentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el l'ematnnt.e los
acepta y queda subrogado ~n la: :res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su e:xtinci6n el precio d(~1
remat.e.

Madrid. 24 de Octullre de 1927.
El secretario, P. S.. Arturo Rold:m.-

V.O B.o, el Juez de primera instancia:
Antonio FalCón.

X-3642

JUZGADO DE PRIM~RA INSTAN..
CiA DEi SAN SEB~ST¡A~

pon Juan Covián F!'era, ·Juez d!e.
pnmera instancia de esta ciudad y
su partido.

~;-¡go saber: Que-en de:-,landa, eje
eulIva promovida en e3te j,;~gado iJor
el PrfMurador D.: Eduar.l0 Cabos,
obrando en nombre de D. José _4.n
gel. Aran<~ r IGarmendia, conl-ra la
ent!dad GalIno y,Cornp;¡ñfa. Sncie
d~d limitada, en reclamación dI'! carr::
lidn~,se saean a la venta en públiC1!:.
subasLa. y por términ() d~ veinte días.
y. por las canf idades en que" rcspec":
tJva~cnle ban sido f.:lfi(¡flos por el
Pe~Ito Arquiteclo D,MiG'!H~IAntoni(

SetllSn, la6 fincas emburgadm en di
chos autos. cuya subasta tendrá lu
gar en la Snla de autli encías de ~
.Juzgado. :lo las once ha r~s d-e fa ma
fi~n:l del día 23 de NoyifJmb"e i.Jr6
:-Cllno, en cuatro lotes {]¡:"Untos .en
la fnrm1.l. sig'tiiente: '

Primer lote.' Finea urh::um mdl
eante en el sitio denominado 1I!Ioiinao
jurisdkciónde Pasajes AnchO': 1)o-DS~
l~ (jf\ una easa, que no tien-e número
nI ,letra to?avía, compuesta de planta
haJa. dos -PIS'OS y desván, con nos eual'
tOi; y una fá;brk;-¡ adosa<1aa la fucha
da posl(7rior de la casa. Vnlol'ada eh
5U0<8,90 pF';S<ef.ns.

Spgúndo lot{l. Finta urhnnn. Te
rrrllO de trescientos O~h~nt;1 mcfros
sesent81 y ocho decímetros cua.drados
de cabida radicante en el punto lla
macIo de Molinao, .luri!{t']'iccitJn de- Pa
saj!,s. VaIoJ'ooo en 28.5;:;0,30·· poesetas.

J E':N:er lote. Trozo de terreno so
Jm- de cabfda d() (foseientos Cltl:ltm
m.etros cuadrados, que- foroma l)(¡rt~

de la manzana señalada ,con· la le
tra LdcI plano formado por ('1 ~xce
hmtfRimo Sr. D. Fermín de La~aJa
TTJI· ,<.,a or3e.o ..en 17·340pe:::elas.
• Cn,~l'to lote. Trozo dB (('TIeno <loe

(lOse! ~nfos cuatro trnlfros euadrad'os
de cabida, que forma parte de fa .úlis-'
ma rrw.n7.:lna,. valorooo en 17.340 pe
s~tas.

Se previene qlJe pa.ra f.o-J'Yla:r. part.e
c? . la. subasta deberán t:'Onsfgnar los

_ hCltarJO;·.:!'; en la mesa del· Juz"ndo
o de-¡;c,,:;iLRr f!n la .cnJa general de
Dt~p(i':;Itos de esta p-T"~iIl¡:ifl¡ r:-I H) por
11}0 en~c ti vo -del valor asign:::.do a ca
da lnfe; que no se admitirá postura:
alguna que no cuhra las dos terc!?ras
p!:rtcs de ,su tasad6n; que la (kscrip..
cI.6n debulada y los tít.ulos dc pro
pledsrJ de las finca.,; se hallarán de
m~m¡fj.rf,!.o .en la Secre arb. jllrlidaI
del LICenCIado D. Periro BUei1éláea.
pnra (fUe pue-da.n examinarlas los que
dese~~, temar parte en la. ;Subasta,
prcvlúwndoselcs quedeber:ín confor
m:1.I'SC NIn dichos títulos. 1'in que tm
gan derecho a e:xigir 01.1'08.

Dado en San Se,basUán ;; 20 de Oc:
tn:lre -de 19-¡27.-EI J'LJe7., Juan .Co
"Y{:~~n '----Pi S.. M., Pedro Buena-ehea.

X-3632
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E HACIENDA
-
CONTABILIDAD. - SECCION DE BANCA

ante el mes de Septiembre último, segón Jos datos facilitado. por 1~ Junta Shi.
~s de Cambio y Bolsa.

BAliCO lfiPOTEOAIUO DE ESPAÑA Obllgaclo' Obllglltlo·
lJ'dulas

DEludll dol Banco T01'ÁL I- nos nes d.

100 . ~dulas C6dulas elldulas munlolp..lea
FGfl'O.,lulll Ol'ádl to GKIUlltALmarroqUfol

al <1 por 100 al 6 por 100 al 6 pOl' 100 Loull1
1m- _.-
.000 9.000 164.l,00 57.500 17.600 6.000 22 j. úJJ 12.000 2.281.800
.600 1~.600 162.000 90.000 83.000 » 200.000 16.500 2.056.600

» » ~ l) » » 1> 1>

» » » » /) » • »

.000 12.600 15.000 243.000 62.500 12.óOO 371.500 68.000 2.951.000

.000 l) 8.000 106.000 66.800 54.000 275.000 63.500 1.898.''!oO

.000 1> 98.500 113.000 47.800 1.000 205.000 99.000 1.78-1.800

.OUO 12.500 16.000 5.000 65.500 78.600 125.000 42.6J0 1.039.300
,600 11.500 41.000 87.000 61.100 3.Qoo 241.000 Jo 1.66ó.300

» » • » » l) 1> l}

» ~ l} 8' }) » j »
.600 :..0.000 10.000 105.000 106.900 1) 239.000 19.500 2.551.400
.000 7.000 143.000 24.líOO 66.000 8.500 165.000 46.000 ~.016.700

.000 11.500 100.500 40.500 1l.500 ~ 63.0JO 1O.000 1.826.300

.000 1.000 162.óOO 80.500 1l.90U 38.000 425.000 00.000 2.60b.SOO

.000 10.000 176.500 2.6OU 36.500 !> 402.600 38.000 4.218.200
» » ~ » )) )) » 1)

» » l) /) ~ i » ~

,000 10.000 3l.óOO 163.000 109.700 58.000 188.500 69.500 1.866.200
.000 15.000 828.ñOO 25.000 89.000 a.LOO 12B.600 4.000 1.61 B. aoo
,ÓOO 6.000 ¡¡~.óOO 09.600 165.000 58.ÓOO 69.000 22.00J 2.227.000.
.OUO 2.500 ¡¡ó.oao 9.000 103.500 4.000 2413.000 12.500 3.141.000
.500 f.iO.500 7.500 6.600 121.100 12.500 210.000 '60.500 2.410.900

~ ro> » i » » l) t
l) l) » . » & l) }} »

,000 14.500 12.500 57.000 33.500 » 794.500 17.500 8. 194:. ¡¡OO
.000 ~ 19.0UO M.ODU 67.500 62.503 !J~.OOU 71.500 2.005.bOO
.bOO 25.000 103.bOO 13i:L 50u 55.500 4.000 226,flOO 2.000 1.582.500
.500 13.iJOU 726.500 23.000 15l.000 2.000 156.ÓOO 15.000 3.íl02.100
.500 » 98.00lJ 43.500 48.500 }~ » 5.000 1.408.500--- - a87.O'üü G.Oió.OOJI ,72i.¡¡OO 49.709.900..000 2U.¡¡00 2.487.000 1.5ü7.¡:¡01l 1.496.aOO

..

5 por

ElDhlln

466
86B

»
)

"1.131
653
481
3uB
369

\)

&
735
476
628
549

1~2~9
»
»

375
160
\;152

l.064
595

»
»

665
5B7
391

1.088
338

j14.1l:11

L'
. I

rvIINISTERIO D
DIRECCION GENERAL DE TESORERIA y

DEUDA PERPETUA EXTEHIOn
DEUDA AMORTIZABLEAL 4 l'OR 10l) INTEiUOR 4 pon 100

Dlns ~ por 10J
Al Emisión ~ por 10D li20 ¡¡ por 100 6 por 100

coulado A pl..oo llll~ Al cODlado A plaoo - - -
AL contado Al contado Elllllllnl911 EmlslÓlllm- - - - .

1 l) » 244,800 127.000 1> 23.600 214.000 660.00(1 37.500
2 » ~ 2üu. lúa 38.500 1> 8.000 270.000 5il.5oo 34.500
3 X> » 1) » l) 1) X> »

: I4 l> l) Ii )~ ~ 1) » ~

5 1) ~ GO l.IiOO 78.000 ) Ml.OOO 57.600 247.000 9.000
6 l) ) 379.IHJO lltl.úOO ' l:> ) 85.00 Hi7.0UO 36.500
7 » 1) :l52.000 8i.OOO 1) 14:.500 111.0UD 90.000 ll:itl.OOO
8 1) f) 2ü6.óOO il\l.300 » 1.000 4S.MO 11.0LtU al.OuO
9 >~ » 301.300 229.901l 1) fi.OUO 011.1.000 86.000 200.000

10 '() » 1) 1) » )} J~ b }}

11 1) l)' l} & ~ 1) » » »
12 ~) 1) 856.5GO 170.000 1) 7.500 129.000 112.000 36.000
la }} 1} 705.100 52.lOU » 27.500 235,000 30.000 31.000
14 !) » [¡7ti.BOl! tiO.500 )} fJl.óOO Sl.OOO llB.ÓOO lb3.000
1G » ) 7B6.400 [12.600 » 22.500 201.0UO 206.500 13.000
16 1} ti lo 73~.óOO 18U.700 » 129.500 81.500 69.600 127.600
J7 1) ,. 1) ~ II l) l) i , II
18 )} » l' !) l) l) )} » )}

1\J 1} » 355.500 .72.000 l) t '~123.500 157.000 153.000:
~o l) ) 347.000 21.800 1) 1.000 48.500 1l'l.600 326.500
;21 l) J) 5i6.500 38.000 » 2.{lOO ln.600 141.000 2~.Ooo

22 » J) L307.fiOO 13.000 1) 22.000 193.600 72.000 49.500
23 » ) \jijll.óOO 18.800 l) ~ 172.000 76.500 110.000
24 » ) l> J) » 1> ~ . • •25 l) » l) )) • )} t » l)

26 » » 1.472.600 6.000 • 20.000 41.500 21.500 88.500
27 l) 1> 858.000 13.500 l) 5.000 102.500 M.500 6.500~
28 » ) 3G2.500 » 1} 21.500 168.000 27.000 22.000!
29 1) l) HUi.GOO 65.000 t 25.600 131.000 M.OOO 42.000'
30 l) » 5B7.bOD 8t1.000 l) 7.500 125.500 60.000 26.50U- - -» • 14.656.500 1.499.100 X> .54.000 2.838.000 2.5il8.üOO l.692.óuo

I
,

. ~ailr,td,25 d~ ,Octubl'l!!! ~ 'J,921.-Et D1@.to.r, gen~all A. F9~e~t..

ESTADO de los efectos públicos negodados en la Bolsa de Comercio de Madrid dur
dical del Colegio de Agent
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B Le
ObllgacloneJl Obllgn~l(m~3 Deu.la TOTAL

Ir 100
~ por lOu

GENERAL
I

1920 li POLo 100 lí pO~ !CO li por 100 muuielpale¡ ma\'roqulo~ ferrovIarIa- - - .-
mtado Al conl.ado ElIJls[(in 1917 Emlsl6n 132~ EOllEi6n 11127- ,

J) 74.000 17.500 ) 217.500 367.600 1> 6.000 , 874.100
t 23.000 18.500 68.000 396.500 33a.000 » 8.000 1.190.700
t l) » l) II ) 1> t »", ) Q l) 1> . » » » l)
11 25.000 26.000 5.000 720.000 315.000 » ~ 1.483.000
5.000 60.500 7.UOO 5.000 ilB.OOO 328.500 i 6.000 734.200
.ll 160.000 105.000 2.f100 1. li14. 500 M5.000 & 5.bOO 2,791.f>Oü
1:) 1) II ~ l} ) » » ~

~ 26.000 4.500 5,000 66 l. 500 478.iíOO , 16,000 1.863.300
Jo » » 1> ~ ~ 1> & 1>
» & ~) ~ 1> ~ 1> l) l)

12.000 118.500 1.500 2.500 452.000 319.5ÓO 1) 25.000 1.030.800
12.500 1.000 a.liGO 5,000 1.221.500 356.l:íOO Jo 1> 2.847.600

1> ó.OOO 32.bOO » GUG.bOO 23iJ.iíOO l} 1) 1.805.500
~ 43.500 B6.501l 29.500 473 000 386.000 » ~ 2.347.500
1} 80.UOO 40.ÚOO Jo 212.500 ~8B.OOO • 00 1.8~7.000
!> » • i » » • ~ l)
1} l) ~ » » ~ ~ 1} »» 26.000 102.01)0 5.000 1\:19.000 344.000 tt !:iQO 1.214.000
l) 10.500 4Ü.OOO 67.5011 165.00il . 5::>6.500 ) 1.500 1.470.200
» 25G.LOO ~6.000 S-5.000 iH2.500 4:.5~.r.r.o ~ 1i 1.080.000
1) 24.000 liD.oOO 1:l5.000 803.0[,0 3bO.oOO 1> 12.000 1.308.800
'¡) 42.000 6.00J ,1.500 419.000 429.úOO • 1> 1.:3 Hl.úOO• p ~ l) » ) ~ & »
b l) O ti ) 1) l) & »
l> 7l.500 55.COO 5.000 250.500 29;].5C.O » 2.500 1.538.500

1i:l.500 43.500 38.000 l) 126.500 M6.000 ~ 6.005 1.089.005
1.500 149.500 65.000 4.500 203.l.O0 243.000 ~ 26.000 1.081.000
l> 3.500 56 500 1.500 1.223.000 473.000 » 1) 6.713.500
1> 15.500 10.500 7.600 267.000 313.500 » » 1.213.000-4".500 1.265.500 761.000 438.000 9.982.500 7.759.000 l) 114.505 37.322.605
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AlllOnt[ld~ I A plllZ~

=..-..-.-..........- -

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA y CONTABILIDAD -- SECCION DE BANCA

MINISTERIO DE HACI~:NDA

Al eontado I A plllZ~

oeUDA Pf.llPfTUA I EKTER!OR 4 POR 100
AL 4 POR 100 INTeRIOR

~·,:~drid. 25 de: Oetub~ ~~ .1927!-ElD~ gene,raJ, A. :1f9l'Cll<t.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mes de Septiembre último, según los datos facilitados por la Junta
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

1

1
144.500 » 47.100

:{ 76.000 100.000 165.700
:1 ,

\' It »
4 )) ~ »
.) ~8g.000 » 104.(:00
Q 1ll8.700 50.GOO 36.500
7 307.000 300.000 43.UOO
¡;; (.

~ »
:J ·216.800 300.000 155,000

10 ,> ~ fl

11 » ,) ~

12 oU.200 ~ 21.600
13 8~9.f>OO 300.000 ¡ 118.000
14 a07.0OO . 500.0UO i 118.000
lb (}4I;:I.00lJ 5bO.OOO 1 'J81. 000
1u ! 40V.000 650.000 97.000
.17 ~ ') f.o

lB t n t) I l'
1:1

t
198.500 50.0001 289.000

::'0 34UlDO 200.000 94.000
21 ¡ Ib7.ÚGU 2UO.000 I 65.000
~2 331.800 ~ r lH2.0001
~¡j I :¿20¡üOü 100.000 ! 89.000
:lq '1 )} ,)

~5 1 » t,· 1 o
2t:i 57¿.óOO 150.000 I 133.000

a ! 183.óOO hO.OOO 82.000
::1) . 153.500 160.000 1$5,000
'~!I l 1)11,000 4.1íOO,OOO 145.000
ti l fi86.00u ~ 3ol.DOO

16.472.700.8.150.000 2.834.900

....._.__---....-L.._ ..... ~.~_.
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'DIRECCIONGENERAL DE·'TESORERIA y CONTABILIDAD :: SECCION DE lBANCA
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:ldadrid~ 2lí de Octubre dCl ,:lg27,-El n!r-ec,wIl general, A. Fprcat.

ESTADO'de~lol!ljefectos,.púbUcoi:negoci...dosenJa;Bolsa~detComercio de Bilbao durante el mes de Septiembre (Iltimo, segl1n los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
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D~UD~ AMOB~IZABLB I IWilCO HIPOTECARIO DE BSPJ.Ñ~

-O~I::eio-1 ObllgaolOIll><1 Doudn I TOTAL

ti por 100 I GKHBRAL, por 100 . 1 11 2 O 6 JI or 100 5 por 100 G por 100 C(;dulll!l Cédulas COdu'" I m=,.",.. f.=""', I
_1 e.;:;;lad~ IAl c:t4<lo fmll; 1911

- - munlel¡llllG9
fml¡J{~ 192& fmlll4n 1921 al 4 por 100 015 por 100 01 e por 100-- i

;1> , ) 10.000 » 462.000 ~ 99.500 t 25.000 1- l) 1586.500
l\ 7.500 » • !) l¡) 5.000 • :>7.600 » l> 100.000
f lí p & l) ~ l) )} » ¡ '. ~
& & » • t !) ~ • l> • ) \)

ti !) ~ ~ » .. l) l) 4.500 1} 20.000 124,,5!JO
4.000 5.000 » • D ~ 20.500 6.000 » » ¡) 35.500
~ J> l) )} 172.500 » l) )} l) » » 198.600» l> t\ .» 1) » ~ ~ .- » » »
l) 1.000 » l) 860.500 & l) » ~ )} 10.000 ::102.000
,~ • l> l,} » l> • • 1> t » »
l) l) )} t .) l> » » 1> l> • »
l> ~ 5.000 t 330.000 II 1) • 3.000 l> t 338,000
» lC3.000 2.000 l) 230.000 .. 13.000 ) j~ ~ l) 701.500
l) ) 2.500 lt 1) • 25.000 • 9.500 • • 102.UOO» 15,000 l) ti 14.000 l) IO.Oro l) 17.500 1> l) 58.000
3.000 25.000 l) • 212.000 • 25.000 (j.000 ~> .. 1) 390.000• .. » l> 1} 1> !) . • l> t » t
)} l> l> t ~ l) l) » 1) t • 1>
l) 1; ~) )} '785.000 • 25.000 5.000 245.000 l) 25.000 1.136.000
l) 70.000 12.000 1.liOO 1.041.000 » 5U.000 i 3.líOO ~ 5O.COO 1.358.000
l) l} 1) lo) 200.000 » 17.500 ~ l), • 1) 207.úUO• ti' 10.000 l) 132.500 1} 52.500 ~ » ti l} 19S.200
l) l) » l} 41.500 fJ » » » » l} 41.500
~' » » ~ , ) t » l;)1, & . ,. l} ,

» ¡ !) $ :; » 1} l} l} l;) 1) )

» l) 9- • 186.fíOO l) l) l;) » , » » lS0.500» Xl » » 85.000 » • II » 1) » 143,OUO
~ 1> 9 l} 348.000 ),i » ~ 1a.soo " l) 366.500
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D. Emilio Agu::do Gonz~nez, ,Tclez de
insLrucción de e.-cta ciudad y s.u par-
tido. .

Por el presente ruego y encan!() a
todas las .Autor-Ídades, tanto civiles 'JO
mO militares, y ordeno a los Agentes
de la Po1ida ,Ílrdicíal prOc.8Óan 3 ra

·bllS'Ca y ocurpl1;'iÓll de cuatri) azadas,
cuatro picas, -cinco palas 'Y' una afma
dana que fll~ron sustraidas en 1ft pl'i
rn.era dee-Guft; de Septierr.i!::rre úmmc (Te
una caseEa existent.e en la ea.rretern. en
eons!ruCC'i6n de Car-ra:;¡cosa del Campo
a VeIUSt'<t, en el sfl-io couocIdo par Cho'
za d~l Puntal, término 'municrpal dél

Iúltimo de los eRados pueblo~, y a la
detención y conducción a esfe Juzgado
de fa per-sO'na o peroonas en CI;¡¡YO po
der se eneuen~ren, si no acreditan su
legítima procedencia; pues asf lo tengo
a~{lrdado en el sumariO' que par tal
hecn& instruyo con el número ·H de
orden de! año actual.

Dado en Hoete a 20 de "Octubre de
1927.-EI Secret.ario jrimcía}~Luis Sa.
lazar.-EI Juez, R!nílio A",<rttado.

.10-11833'

JO-tiMO

.r0-1.1839

El Sr. .Juez de instrurción de esta>
ciudad y su partido ha acordado, en.
providencia de aSoLa fecha, se cite en
forma a Vicente Sevilla MosLanza,
alias "El Lob-ico", y ViceJlt~ Sánchez
Nielo; (a) ."El Picadillo", CUY05 ac
tuales paraderos se ignoran, i}ara que
comparezcan este Juzgado, slto en la
caBe de Cánovas del Castillo, núme...,
ro 4/:i. en el término de quinto día, al
objeto de oídes como inculpados en
la .causa que se instruye bajo el nú"':
m~ro 286 de 1927, por amenazas y te...
¡¡eneia de armas, bajo apcrcibimien'"!\
iD dtJ. m,e Jos parará el perjuicio. a;
qUi~ r~[:~:-~:~~g-ar. - . ~

,~•... ,...., ,_ .• , ,¡,[~.,l" lenf.'r lugaT la el"". ,,;,t-' ..:: "'!." :;,', '-~:~l)¡do- la, prcsente:;
~:::,,"/;, .,., .. ; ':I'>':~S (' 18 00 OCtuhr~
·.r~" ~~:'~l-: ~"I ·..:rl····l:r·~t.~1"Tri~ p TI T~€)-i
l~. :~.•. '~'~ -' ~_ t"."·...44·O"'¡~ • ., .... ~

. :El Sr.! Ju~z d~ jnsLI'uceíón de c:::,la
fecha y I su parl.ido ha acm'dado. en
providencia de esta fecha. se cite en
forma a dos hombres vestidos de cía:
ro, uno más 1n.jo que alró. auwF.l'.s. de
un disparo y lesiones a Antonio Pe-o
veda Marl..ínez, cuyo hecho ocurrió .el
día 7 de Septiembre última ~ll el si!io
conor.ido por Jun.qucra, de este tér
mIno, para que con\parezcan. en este
JU7..gadode i.nsLt"uccióu. sito en caHe;
Cánovas cl-el Casmlo. núm. 46, en el
término de quinto día. al objeto de
ser oídos én la causa q¡~~ s-e iustruye
por ~inaLo frustrado bajo el nú-..;
mero 278 de 19~7, con !lt,ercibimientd
de que si no (omparece le parará ~
perjuicio a que haya lugar.· . .

y para que pu-eda tener. Jugar fa (;.1...,
lación acordndll. expido la. presenfu.
que firmo !',n lAnares a. 18 de OCtuhre:
de 1.927-El &ereta.rio, P. R., T.eQ-!
dOTO Navarro.

.JO-tlS3S

El. señor .Juez de h~_.::¡.t ruwiún (,6
es~a ciudad y m ÍJiu·¡jdo ha aroi'Gndo
iln proyideneia de esl:1 fecha i!-e eiL0'
en forma. a Jo~f:'l !iOl'f<DO !1l::Tcéia,
rlcmiciHada {J1~i:na."1lente- en ::S~1 ciu'
(1M. ca!i~ de Bailé", DÚI:rWro 20, hoy
en ignora,oo p¡J.~ro, paY¡¡ que cum
parezca l'-_n e~B Juzgado 6: in~t.rllc":

eión en térmmo ~e qoinl') día., al oh
jqO de- :recio:; l'l~ declaraek;'n v acrc
dile la preexistencia .de la ca1ralIeria.
que l~ fué intervenida e-126 de Junio
último en la c-¡;f..adón, de :P'.<H!·.l3.bajo
el número 26-2 de 1927, por intervM
cIoo de nna cabaHeria, bajo a¡>cl'"d
biIniento de que sí llO comparece ,'e
r-arará'elpefjuie!o a que haya In;:lr.

y parn qu~ ¡meda t~m!r lugar la ('~

tación acm'dada ep:ido J~ :pre~e-n2,

que fumo e·a Lin3~1~S- a :18 de OCtubre
d-e i927~EI SecF~.tario, P. H., ]'(:0
doru Navarro.

rucio claro, d" aIz::,ch'l pequeña. sin
hierro y sin Otl'US :!cfias pn..rLicularM.

D'ldo en IZD3110l7. a 18 de Octubre. Ge
19'27_-E"I Secre(ario, José de Uribc;.-.
El ,Tu:?;>;, Juan ~\n(cn¡o Linar-cs.

JO-11789

•

D. Juan Anlonio Linares F-ernfuldez,
Juez de mstrucción de este partidL'.

Por el presente intereso de ledas las
Antoridades y Ageni-es de la PoI i-cía ju
dicial ;pr~an a la busca y r{'s~t:e

del semo"'ienL~ que de"pués se dirá, el
cual fué robado en la. noche del i 4 d~I
c'1rri€nLe mes al vccino de Montillana
Grego:do Bolivar Mesa, áel sitio calle
del Calvario, término- munieipal de
Montillana., 'l"' caso de. ser b311ido3, as1
t0mo sus ilegítimos poseedores, serán
puestos a disposi-eión de este Ju.zga~o,

v loS" últimos en la cárcel de este. par
!ide, pues así lo ten~o acordacto en el
sumario número 117 de 1!>2i que se
inslruye en éste Juzg:;¡~~o f't." ~~..l I1!\
cho.

JO-1183!

19tZ7.-El Secretario, Juan Claranlon
te.-El J ¡;~ P.Z, Salvador P.erepérez,

JO-H832

IZNALLOZ

D. Juan Antonio Linare:; Fcrnández,
¡ue~ de instrucción de. Iznallo;¡; y su
partido. .

Por el presente intereso de: todas las
Aul.oridadesyAgente6 de la }lo!daju
di~ial procedan a la. busca. y ]'~se."tle de
30 arrobas de pat.atas eOffiltnM que
ban sido hurtadas del corli,jo de P·tio
fia, de este ~ém1ino 11lnniociJlal. en la
noohe del 30 dlJ Septiembre último,
siendo diehas pat.alas propiedad del
veeino dc esta. villa D. Fe.rnando Gar
tía Ortclra; poniéndolas.' caso de ser
habidas, a disposición de este JllzgUrlO.
asi romo al autor o autores de óidlO
hurto, los que ingresarú.n en la Cál'~-el

de esLe partido. puesa"Sf ll) lengoac()r
dado en e.1 su:zmrio 109 de 1927, sGbre
hurto de pa.tMas.

IZIlaUo~ 14 d~ Octubre de- HI27.-EI
Secretario. José de Urilie.-EI Juez,
Juan .Anloníl) Linares.

HUETE

Don saIvador Perepé.rez:&qnen.
Juez de instrll-cción de esta ciudad de
:Hellin y MI partido.

Par el presente edicto, que se :n¡;er
tará en la GACETA D3 t.IADRID, se. hace
s~r a- Juan HeinfÍlldez Baf-dez, de
esla, vecindad, ¡mese ojee ene')llt:r;tr
s.e. en ~éI"ic.a. 1m. población y -pa.ra
oero desconociQ08, el &>....rec--ho €ltle, eOrl
fOl"~e al artículo :lOg. de h "lev de En
juiEian"lienlo, crimin~ tiene· a. 1005
~rarse :Qa:rl.e- en 1&. .e.oost\ que re sJgue
:en.~ Ju~o, con el númera -4.2. d-e
1927, sob-re tenl.::tiva de s-u~t.racc1ón

'de menores, eon!ra Cle;ofé :Rosa.Dfaz
Ó.cteg-a. y .:\-n!onio Parra Andújal\ y a
roounú&' o n.o- a. la i11demniUlCi!in de 1
perjnie.i.os que pl1edaeorresponOOl"le.

Darlo(> en l!eUín a ro de ~1'~ de,
,.
I

¿UZ'GJ5.DOS DE PRU'Il!ERA.:
.rNSTAflCIA

CA.EmRO DEL RIO

ADillUSTRACIOH DE JUSTICIA

DOli. Angel Galle¡;o M::trtínez Jt<ez
~e. W:s:UlIceión de esr..e parUdo ~ Cas
tro áel Ri~·

POI" el pI'esente se cita, narn.;,~ v
~m:plaza . a "Albert? lI'Terino "L6pez (a)

Slnlpat13S , de dloC:¡; y nueve años <le
e9ad, soltero, jornalero. natural y ve.
ClIlO de esta villa, y cuyo aetua! pa.-

. radero se. ignora., pan que compa
rezca ante. este Jtz7-gado en el térmi-
no-de díez roas a con1.ar desde le in
serci6nde este edicto en: la. GACETA
D~ ~ADRlD Y B~letín Oficial. de la pTO
vm~~a,. con ob.}eto de recibirle (iecla
ramón.. en concepto de ine-olpado en el
SUmarlO que se instruye bajl) el nú
~>ero 75 .del ClJ.l'I'ien1.e año por tenen
el.a ~e. arma sin licencia, bajo aperci
bnUlent.o de que si no lo verf.ftca le
pu.rnrá. el perjuicio a que baya lmmr
con arreglo a. derecho. -

Dado en C~gf.ro del Río a 17 de Oc
tubrede f{¡<H.-EI Secretario interi
no, v.ictlnte _: uño.-El J"uez, AIló8I Ga
llego.

. 10!..11.827
CEUT'L.\.

Don Joaqafn Domínguez: de .Molfna.
J.uez de :instruiei6n<le este p!lirtj;jo. .
. Por -el pI'iesent-e se cita, llama y
~laza a- A. Alimi, cUyas c1re:unstan
/}lU .personales DO «Instan, así como
tampO&() su domicilio, para que dentro
(lel término de diez dfaa; comnarezca
ante este Jmgado,. a fin d& que· mani
fieste si se ratifica o DO en la carta
ij~eia ~e CO!l.f~c.ha10 ~ Sep-'
tlam'bre últImO diJ'lgló al Sr, }".scal de .
la Audien.cia provincial de Cádiz y Te
cib.ió E¡n esta ciU<lad, previnféndole
qoo de :no verificarlo·}e parará el ]:)e!'- .
juicio a qu;:: haya lugar, considernn
dosefe 'COmo no ratHkado en el men
ciondo escrito.

Ceuta, 15 de 06.:.ub:,€- de 1~2'¡.~o<:é
F,ernández: Sánchez.----;-EI Juez, .Jo-aq:Jín
POmíog';Ier. ' .

JO-1 [7Si-
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bre <te 1920-El Secretario, P. D" Ma
riano de Lepnar'b~-El Juez, Fede.r'i,
co Collado.

Una burra de doce efiGs. de 1,27 me..
trDs -de alzada, rucia, espaiíola, con el
hierro de El Féni~ :Y-4en la llana .ÍZ"'!
quierda.

Una ruc.ha de do-s años, de 1.15 meo!
tras d:e alzada, rucia en pardo, espSl-J
ñola, con el mismo hierro que laan:..
terior en la nalga derecha•.

y una¡ rucha de un año, de 1,08 me..
trDs de alzada, rucia obscura, eElpaúo-;!
La, frente y ea:ra claras y el rtliSn1(j
hi~rro que las a-nterioTeS en la nalga
izquierda. .

P"osadas, 18 de Octubre de H127.
El Juez, Mare,íal Zurera y Romero.-
El secretario, Luis Medina. .

JO-11843

esp<lñola, raya de mulo cruzada, con
el mismo hierro de El Fénix: en igual
sitio que los ante~ore.s. .

Otro. mulo de cinco afios, de 1,5Q
p1etros de alzada, :::lazán, raza españo
la, raya de mulo crl'.zado, con el mis,,¡
mo hierro d-e El Fénix en idénticQ si"'!
tio que los anteriores; y '.

Un muJeto de seis meses de edad,
de 1,20 metros de alzada, castaño~ r.a,...j
ya cruzada.

Püsadas, 1.8 de OcLubn3 de 1927.-.1
El Juez, Marcial Zure-rn y ROlIl.el'o•.........j
El Secretario, Lu¡s Medina..

. . JO-11842

D. Marcial Zurera y Romero, Juez
instrucei6n de PO<1adas y su partido.

Por :virtud de la: presente ~isito.:"
ria, que se insertará en la GACETÁ D~

l\1ADron y.Boletines Oficiales de está!
provrncia, la de ·Sevilla y la de Málaga,
se cita llama y OOlplaza al procesooo
l\fanuei Tor~es Roeyes, de di'ez y oc11.<\
alios., hIjú de Antonio y de Flora, sol
tero natural de :Marchena (SeválIa), ye
cin¿ de Málaga. con domiciUoen el
corral6n del Campillo, vendedor, sin
instrucción: y sin antooed'entes pencr
les, de estatura baja, moreno, con los
ojos y el pelo negros, ll'arí~ y boca re
gulares, sin "cicatrices, vistl\:l?-do al ~s
tilo del pais, -cuyas demás C:lroun~ta·n.;

cias y actual pa.radero se ignoran, pa
ra que d-entro del término 'de diez (lías,
s"¡mtiéntes al <re la última inserción
erf dichos periódicos ofidu].\".,. caIDpa
rez~a ante este Juzg-ddo, s!to en !a
plan-t.abaja de las Casas Con~i5torial~
de esta villa, para ::5e1' reducalo a flrl,:,
sión en sumario q~. .con el n~m.-ero ~

D. Marcial Zurera y Rom~ro,. Juez
·de instrucción de este panido.

Púr virtud de la presenLe requi8ilo~

ria ruego y enc,argo a toda clase d~

Autoridades, tanto civiles como miI.I'"
tares y Polícfajudicial, 131 busca y res
cate de ID que al final reseño, hurtadd
al vecino de esta. villa Serafín Gar-efa.
Sán-e-hez la madrugada dei 16 del ac:-.
tual de la finca nombrada Lagar de los
Má~tires. de este término, y, caso d~
ser habido, sea puesto a disposición;
co este Juzgado, con sus tenedores ile':'
gUiroos.

Así lo tengo acordado en el ·¡¡Ullilil'io.
ql.l:e iwtruyo con ta:l mtivo bajo el nú..,
nllero 227 de 1927.

Rt!teña de lo kU1'tadO.

JO-11S41.

POSAlD..'\.S

PLASENCIA

Rr:~'cña de lo hurtado.

una. mula de seis ailos, de 1/J5 me
tros d-e alzada, castalia, raza espaüo!a,
lucero pequeño en la frente, con el
hierro de El Fénix Agrí-cola V-4. en la
llana. izquierda.

1:;2 mulo c~pón de siete añ0"i1, 1,44
metros de alzUda, rojo, raza española,
hierro L--;B en la nalga- izql,Iierda, raya
de mulo crnznd'a y {:ebrada, con el
mismo hi~rro y ¿n if,'Ual sitio que la
antf!rior.

Otro muja de nueve aíios, de 1,57
litelro.;; de alzada, cast<:Jiío cIuro, raza

/Don Vicente Ramón Redonuo Mon
tero, Juez de instrucción de la ciudad
d-e PJasencia y .sU parUdo.

Por la presente ;requisitQria y como
comprendidos en el número primero,
del artículo U (le la ley de Enjuieilt
miento criminal, se citti. llama y em-·
plaza a los proc-esados D:·egQ Vázquez
Castro, natura'! de Cá:ceres, cestero, de
cuarent81 y elneo años, casado, y de
Migu-el Jiménez Dorado, natural de
~a}a (Sa:lamanca), de :veintisiete años,
easooo, cestero, vecinos de Talav~ra de
la Reina, har:do de San Juan, núme
ro 9, cuyo actual paradero se ignora,
par~ que dentro ·del término de los
diez d'ías siguientes al de la publica
ci6n de esta. requisitoria en' la GACE:rA
Dll: MADRID Y Boletín Oficial de esLa
provincia y la de ToledD, compar.ez:can
en la Sala Audiencia d-e este Juzgado,
sita: en la. calle del Obi$OO [)ton Domin
go Jiménez, número 8. para cO!l:Sti
tuirse en prisi6n y pre~ta:r diedara,cióD
en la causa que se les ;:;igue por hurto
d-e cabaUerfas, aperciJ, d:os que "de nO
comparecer serán dec::óWMOS rebeldes
y Les parará el perjuÍ{ io a, que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Ag'entes de la
Poli<:ia judicial procedanlli la buS".Al
y captura de dichos procesados. po
niéndolos, si fueren hMidos, a mi dis
posición en la cárcel de esta. ciudad.

Plasencia, 18 de Octuhre de 1927.
El Juez, V:Icente R. Redondo.-E1 se
cretario judicial, Joaquín de C<Jlsa.

, JO-1179'5

i

n.Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito..
I'ia rurego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policía judicial, la: bl1lOOa y res...
CtlIte de lo que al final reseño, hurtado

I al vecino de esta villa Rafael Ca:brilla
HJerrera la noehe del 15 al 16' del ac
tual de la fioca nomibra:da San José. de
este término, y, caso 00 ser habido,
sea !puesto a dispooicIóD de este Juz
gado, con ~us tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el 'sumario
que instruyo con tal mtivD. 'bajo el nú..
m.erO 228 de 1927.

J\fANZA...1'iARES·

D. Federico CCI'llad::> y Arce. Juez de
iDstrucción de esta ciudad y su pur
tiOO.

Por el presente ruego y encargo a
todas las AuL::ddades y Agentes de la
Policía judicial la busca y captura de
oos sujetos, llarnaMs Pablo Gallaroo
Gm-cía. de veintiséis años, SDltero, hi.,.
jo de Jo:=é AntonIo y de i\fal'Ía, domi
ciliado úllímam~nte en La Solana, de
e.statura baja•. chato, con pantalón de
pana, descolorida. Musa negra, gorra
a ·cuadros, cuya f.6rmu~a daetilogrifi
ca es t:sta: mano derecha V-i-2..1--4;
mano izquierda': V.,./¡.-2-4-4 y lI'(a
nuel Avila. Ríos, hijo de Antonio y
de Juana, natural de Linares, de d'ic
cinuev-é años. ambulante. soltero, de
estatura regúlar, color moreno, cara
I'edonda, veslido C·OD. pantalón de pana
negra, blusa. azul, gorra oscunt y cal
zando como aquél. alpargatas, cuya
fórmula dactiJo!lrúfica es: en la mano
d&~h[¡, 8-3-3-1-4, )~ en In izquillr"d<l,
O-?-.2-·1-2: Jos cuales S'e. fugaron de
J.a Cárcel de csln ciudad. ~n la que se
b:\UalJan en prIsi6n pr(,villr,ial, pen
c'!r"¡¡í'c3 GCl trnsludo a In ;!(~ Ln Cn
roHna, debiend.o ser pue3to~, :'oÍ fue
sen habidos. a rli,:,posición del Juzgado
¡j·e in"tru~ci6n de c,;;,~ partido d~ La
carolina, qUiM eOGoce de !;\ cal:!~a en i
1;1lQ. e"·: :;n ;n'l)r'~:;-:'t !:h;: pC'r tr'nt'nt'in de ¡
úfiI~" paré! ('1 robo y nrmn de f'~ego 1
"in };cenci:l: pues ¡j;-;Í ],) he [lc(·rand() I
HI el .;:l~liifl¡,jo C~!l:~ i-rnmlt0 ron el nú- I

r=";~:¡rG g~ rtr:J nGo nct:l~t! .. ~(J~ir~ jnfi(!.f~- t
1:r~~<! 0n :n ~·:I~~i";·l~:! dí' ln"I:,~n:::.. ¡

I";"do en :l1.;:m::aa::r-cs a j 9 úe Oetu- .1

MAlLAGA----.A.LAMEDA

D&n Antonio Ruiz López; Juez {le
primera instancia del distritod~ .la
Alameda, :de Málaga,.

Por el prese.nte e<iieto h,n,go s:d.1cr:
Que a este Juzgado y Sechltaria del
refreo.dante correspondió por: ;l'epa!r
tg ~I asunto civil núm-ero 10 del año

,1927, instad<1 de ofido, sohre preven-
ción de abintestato por fallecimiento
del súbdito mejicano D. Eug;e,nio de

,nanó, aca.ecido en esta capíLal el 1
·tfie AgostodeJ corriente afio, cuyo in
dividlUo era de sci-enta y tres años
de ooad, viudo de doña Ju"ana, \':uyos
álJieIHdos se ignoran., así corno el nom
bre y aJH!llidos de su primera muj ar,
de la que quedan tres hijos llamados
Léhel, José y Riza de Banó, los .. Cit:R
fes l'e$id~n en Hungría, de donde el
causante era natural, sin que consten
otros ·detalles de su filiación.
~ no habiendo eO.il1!Parecido puwna

alguna durante el plazo del primer
H80D.'Yclnüento, cumpliendo lo orde·nado
en el articulo 987 de la ley de Enjui"
eia:nlioemo civil, $e haca un segundo
lial:nmnienLo, por el término de ve,in
flé· dias, a los que se crean con dere
eho a la h'erencia de aquél, para que
em'nlparezcan ante este Juzgado a :Nl
e-tamarla en doebida forma, bajo aper..
cihimiento de qu~ en otro caso l-es
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gtrr en derecho. . .

Málaga, 22 de Octubre (fe 1927.-El
Secretario, Antonio Cardona.-El Juez,
AntonJo Ruiz.
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<1e 1.927 5e instruye sobrf' hurto, blljO
a.perCibimiento <IU'6 dú no verificarlo
será. declarado reheld'~, parándole los
demás perjuicio_s a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a túdas las Autoridades, tanto civiles
como :militar~s y demás individuos de
18J Pol~cía jud'i.cial de la Nación, pro
cedan a la busca y captura del referi
dQ procesado, poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición dé este Juzgado,
.en calidad :de preso pro\isiQnalrn~Ilte,

en la cáreeLde este partido, pues así
lo léngo acordado en auto de: e5ta fe""'
oha, dictado en el mencion3.do .l\uma
rio.

Posadas, 19 de Octubr~ de 1927.
El Juez, Marcial Zurera. y Romero.
El Secretario, Luis :!Ifedina.

JO~·i 1814

D. Mal'c1al Zurera y ROIUBro, Juez
de instruceióll de este partido.

Por virtud de I.a; presente requisito
l'ia rUlego y eneargo a toda clase de
Autoridades, tanto civil~s corno mili:;.
ta_res y Policia judicial, la busca y res
cate d.e lo que al final reSeño, hurtado
a la vecina de esta villa Catalina Vi
larSándH~z'Ia nOOlwd-el 15 al 16 del
actual del lagar nomb-radQ de Moreno,
de esle término, y, caso de-ser habido,
sea pi.;%to a disp()5ü:ión de este Juz
ga..do, (On sus tenedores .ilegHimos.

.. Asi lo Lengo acordado en el ~umario
qli"9. instruyo con tal motivo bajo el
número 230 de 1927.

Resc¡ia d,e lo hurtadú.

-Una burra de seis años, de 1,18 mi3~.

troo: de alzada, rucia obscura-, raza cs
,pañola, ·lucera:, ibozo, vientrl:l y bragas
bl:rooos y el hIerre. de El· F-éni:s: Agrl
cola.. V-4 eIlla llana izquierda.

Posadas, 20 de Octubre de 1·927¿

El Juez, Mardal Zurera y Romero.
El Secretario, Luis l\fedin3.

JO-l1845

PUEBLA DE ALCOCER

D. MarcelQ Rivas Goday, Juez de ius-:
trucci6n de esta villa y su partido.

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades, civiles
y militares, ¡procedan ll' la busca y re:s
cate de los s-emovienLes y enseres que
_luego se reseñarán,- pro,piedad del ve""'
~ino dQ Sam.Li Spíritu;s .Antonio Ca.""'
rrasco Villalobo$, que le fueron hur
lados sOibre las cuatro. hora.s <Iel (fí{ll
.f'5 del actual de Ulla cuadra que tiene
en la casa d~ su propiedad en la refe
rida vina, y, caso de sP...l' habid?S, los
pongan a d'i:¡¡oslción d-e este. Juzgado,
CQn las personas en cuyo poder se ha:
Har,en, si no acr.e<LiLan 6U legiti.ma ad
quisición, PUles asl lo tengo acordado
en el sumado que instruyq con el nú
mero 42 cle-lcorrjenL€ aIio'.

Señas de los semrmientes y e¡¡s~l'(!s.

.Una jaca de ;*lis rolos, de 1,50 me
tro¿; de alz.'lda. ca,pa negra, entre'p~la'"

da. frontJin~ lunare<s bhmc.os ~n los
C:QstHla:r>es,cl'in Y cola ;más entrene-

ladas, UI;l poco alzada del menudillo
de la mano izquierda, herrada de 12$
cuatro e:\.'tremi<:fades.

Un mulo de un afio, castrado, alza
da 1,34 metros, capa. castaña obscura,
frontino, pelos blancos en el remolino
de Jos d-eIga.daIes de los corv~jones,
descalzo, los dos asegurados en la Com
pañía La Mu.ndia.l Agraria, con cl hie
rro <re 1a misma en la nalga izquierda,
Jetra: B, número 12.

Una albarda de lona, una cincha del
n:ri.smo género, un costal de lona con
cenltcno, tres jáquimas y dos reatas de
cáñamo y cerda.

PU'Elbla d:e Alcooer1 1-9 de Octubre
de Hl'27.~El Juez, 1'vlarcelo Hivas Go
day.-W SooreLario, ¡:>edro Caballero.

JO-11845

PUEBLA DE TRIVES

D. Luis Figueiras er'estar, Juez de
insLruceión ¿'El Pue])·la de TJ:ives.

Por la presente· cito, -nariíQ y em..,
plazo al súlxl.üo po.l"tugués Antoniq
Da Sil",;;. de Luria, aserrador, de. vein
Liull ailos ..le edad, eslatura baja, ojos
azules, pelo rubio, l:,tl'n~S, nariz y bo..,
ca regulare.s, sin b,igoLe, hijl,) de An
tonio y Deoliuda, vecino c.e Maceola;
yiste traje d'i! paño azu! obseuro, calza
zapatos y usa gorra negra., cuyo ac
tual p.aradero se .igI1ora, así· como las
demás circun:;tallcias; proeesadoen la
causa qu~ 00 ,instruye e+l e.s~e Juzg~do
con el numero 56 del corriente Uno,
sobre ,Su])s¡l,racción de una máquina de
coser, para que centro del término de
diez días, a partir de la publicación
de ~a }}resenw en el Búlelin Oficial de
la provincia y en la GACETA DE MA.
~hID, ~'.Jpa.l.'ezca WI-te ~ste Juzgado
para notlftcal.'leel auto de su prooe.."
samie.nto, redoirle lndaga:tOl'la y cons
tituirse en prisJón, apercibiéIldolc .que
de no comparecer será. decJarado re
·bel<le y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar e11 del:ec.ho.

Al mismo tierno I'u-eg·) y eneargo a
todas las Autor!dades, así civiles co
mo militares y a los Agentes de la
Policía judicia.I, procedan aSu busca
y ca.ptura, poniéndolo, de se.r habid~,

a mi <!i.s,posición y CGn aqueJ caráelar
en J·a prisión de este partido.

Puebla de Trjves, iS d~ OCtub-ri;l de
f927.-P·. S. R., el secretario judicial,
F. Francisco Pérez.-Jill Juez, Lul~
FiguGiras. JP-H797

RA~U3LA {LA) .

D. Bmito Gálvez Ruiz, JJ,1CZ de .ins..,
tTuccJón de La Rap¡bla.

Por el presen.Le, en ~ nro1l!bre de Su
Majestad el Roy (q. D. g.), exhorto y
requIero a toda.s. las Autoridade:s de Ja
Nación ¡procedan por mecHo de sus
Agentes a la busca y rescate de la ca
ballería que a:l final ~e rese;.at de la
propiedad da ~. Miguel Gar'Cia Juan.
vecino de esta crudad, subslraída ~l

dfa,g d~l actua.l de la. finca Las Are
nosas, del término de l\IonLemayor, la.
que, caso de ser habida. ~erá remitida
y puesta a. dispos!ción de este Ju~a
dO, asi como la captura y c{)nducm6n
a la prisión d€e,ste partido, como de·
teni{'(o, del autor o autores. del hecho
y las pe.rsonas en c·uyo p'QdeJ:: $ 'en-

cuentl'e. si nú acreditan su legitima:
a<lquisición.

Sciias de la eaballe,'ia.

Una m'.lla, de dieciocho m~·&(>s, ue""
gra, de j ,30 metros de alzada, raza¡
española. con hierro ·particuJar G. den..;
tro de un drcudo (,':11 la nalga iZQuier..;
da y el del Fénix AgI"icola V. ñúme-i
1'.0 11 e-n la nalga d-Bre.cba.

Da{1o en La Rarnibla a 15 de Octubre'
de 1:J<27.-El secretario. J'uan Delga..'
do~_-EI Juez, Benito Gtilvez.

JO-l1i90

SA."l ROQUE

D. Cruz Marfa Caballero Herni"Uldez,
Juez de instrucci6n. de este partido. .

Por eJ pre5enLe ,se ruega y encar-ga
a todas las Autoridades y .A~cnLes de
la Policía judicial procedan a la. bus
Ca y rescate de las prendas que al 11.
nal Se reooñan. que fueron substrai..,
nas el 15 del ae tual de La LíIlea, de la
perten~ncia de Isab-eJ Jirnénez Gucía.
. Al propio tiempo se ruega la busca
y detenei'6n del aut,or del· hooho, po..,
niéndolo a mi disposición en la CúrceJ
de'l partido.

/!;fecto.$ su,lJslraído.s.

Un cubre-cargas de mU,l:;elina em
breada~ colilr amarillo, de cinco me..;
tras de la.rgo.

Un gorro p¡¡.ra cubrir la cabeza, del
mimo género que ea c1.mI"e-cnrgas.

Una bata del mismo génel"O que, la~
ariteriores prendas.

San Roque, H5 de Octubre de 19-27.
El Secretario judicial, Juan López~
El Juez d'8 insLruc()Íón, Cruz. María
Caballero. - JQ-11S51

~-

El Sr. Juez de iwtrucción ·cita ai
dueñ<l del s-ernoviente que al final se
eJ1JPresará, ocupado a Salvador Rios
Castaño en Jerez de l¡¡. Fron!em; com
pareoorá en término de diez Gías ano,
te el Juzgado de_ in.s~l"Ucci6n de San
Roque, a fin de declarar y ofrecerle et
proeooimient{) en causa núm.. 262 d6
1927, contr-de.1 miSffio, .subre ihurto.

Sefias del s"mo_vil]J"tte.

BW'ra platera jabada, de cuatro ~

cinco años, lucero grand-e en la fren·1eiI
cuello a.l revés y J'llnarcs lH:groOi eli
yarias parLes, sin hierro n; ~eñaL

San Roque, 11 de Octu1J.N de 1927.
El Secre.tario, .Tuan Ló})Cz.-El JUf'1:
de instrucción, Crllz Maria Caballero.

-- JO-11799

SAN VICENTE DE LA BAllO{JERA

D. Juan García G&Yif.o, Juez de pri
mara instancIa de San Vicente de la;
Barquera. .

Hago saber: QUt.l :"'¡) c;'jle Juzgado S~

tramita e~~edientf) para la r~c'¡m;;ón.

deiinitiva en un ~IaniC(lnül) del alie..;
nado M:u-tín José Gorilus Doval, na..,
tural de CodJ'\~, .AYllnta-mienlo <le AI.¡
roería, recluido pl':)vii,ionalmcnte e1i
el Manicomio de V,llladolid, y se em
plaza a Jos pari.mf.es más próx.imos.
de -die,ha n.I.;enadIJ. para que dC'nfra;
del término de un mes comparezca.



,UBFJJA

:V~CL\ DE ALCANTAllA

El Sr. D. 'Germán López norrilla" y
Piernas, Juez de instnreci6o. de. esta
vfIIa y su partido, por proViidenpra de
esta tecba, dictada: en el SUIIMrtO que
instruye con el número 75 del co~;

rrienLe año por insultos 2. .Agentes dI!·
la Autoridad en €U presencfa, ha n.'CQ1."......
dado sean citados Jos é'v.<.nyuges 'r6tJdo-'
ro Bazagortiay Fa.bian'A. CamHIm> y.
Julio Pérez y Marfa Maragán. a ftn:
que dentro del término:: de dii:JZ días
Com:Parez.em ante es~ Juzgado,.ti
presta,!' declaraci6n en "'Icho snmal'l<f
y satisfacer el primerü. además, la:
multa d'~ 25 pesetas qns le ha. sido
impuesta eomo comprendido e.n el 31"-:

ticnIo 42& de la 1'lo/ de Enjoiciamfento:
erimim1, apercibidos de lI?~ ~r no tq .
verifican 100' p-dra;rá el pet'JUWiO a quft
hubiere lugar.

y :para que sirva de ~i~i.qn en for..
roa a los m¡encionadosmdtnd'uos. ex
pido la: p:resente. ..

Valencia de Alcántara, 2e & Odu-
bre de. 1927.-E! Secretan" jmllcM•.
José G6Jne:t de la Torre.

.. JO--1f855

zo de reho d'faG comparezcan P. deela-!
rar en este sumario, al objeto de qw
Antonio Vázquez GareÍa y Maria An
tolia Gareía pre.3ten declaración en el
m:i.smo y" Gumersinda de la Hoz Miguel
y Amaneo Camero Rojo para prestar.
aeclal.W.ión y ofrecerles el proeedi..;
miento, a tenor del art.ículo 109 de la
ley de Enjuiciami-ento eriminal, y ser
reconocidos pf;lr dos :t:aeultativos.

TorreIaguna, 18 de &tubre de HJ.27.
El JUe7', Gregario Caleed().-El~
ta.ñD, .Antonio Noguerol.

JO-1181Y.!:

D. Tomás Agustín 5aloodO Ca.no~
Juez de instrncei6n de esta ciudad 1.
su partido.

p'or el presente edicto ruego y en.~
CaTgo' a toda's las Autoridades. tanto"
civiles como militares y demás Agen
tes ~e la Polieía judiei::l.l, se proceda
&. practicar gestiones enea....ninadas a:
averiguar d.ónde se ha substrafdo una. .
burra rle veinticinco años. alz:tda pe..,
queña (1,25 metros), pela rucio cIaro•.
rodilleras y con parálisis general, ·oeu..,
pad'a pOI" la Guardia civil 'd& Torrep~
rogi:! en el kilómetro 201. de la carre..·
tera de Jaén a Albaeete, el día 6 del
actual. y la oonduefa l)In gi~no ~e.e'-:
tatura mediana, de nn08 drez y ,,813 te:
diez y ocho años de edad, visíiendO'
tra}e-elaro.y gorra, el tmal se dit) a la
fuga; debiendo- comparecer ante este
Juzgado el qtrB se ~ea due~o de fu~.
semoviente en térmmo de ronco dfM
a justifkarlo y a explicar .cómo se l~

extraviara~ y le serán oirecuias las ac.,;
ciones de la causa y además s!lrá de...
tenido el sujeto que conducía ~ cab~
lJ&ia referida, poniéndolO' a. dlspo51~

Cioo de este Juzgado.
Ii!Jeda,. 18 de Octubre de lOO'¡'.--EJ;

Ju'ez. Tomás Agustin Salcedo.-:EI S~
cretario. J06é :Moreno.

JO-HS07

Ga."cefa: ce 1\lam-id.-Nú1.n.· :30229 bctaore -19i 7
......:;~::..-_----------------...;.....-

1,1'0 del término de diez días. a cúntat:
desde el sigui-ente al de la. inser.ción
de la presente en la a.....r::zrA DE l\fA
DRIl} Y Boletín Oficial. de esta. provin
cia. de Barcelona, (',oIll.parezca. ante es..,
00 Juzgadc.. p..J'<L constiLuirse en pI"j
8100., a fin 00 extinguir la pena d:e un
año, oeho ll!l.esea y veintiú:L días, que
le- ha sido impue;,-f.a, con la. prevenc.i6n
qua de no hw::'8rlo será declarado re..
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

A'l propio tiempo ruego y enaargo a
todas las AtiLortc;ad"es y ordeno a los
.Agentes de la !'oficia judicial practi
quen averiguaciones para la busca Y,=
captrra, y, caso de I1C'Varse a efecto,
sea· pueglo a. d,sposj~jón de e...~ Juz
gado en' b prisión del partido.

T!U'Ta~a, 17 d~ Octubre de 19-27.
El Juez de instrucción. José FaiTé
Dua~t.-El Sg:cr~.LatiQ {ilegible).

.. , JQ-U804

D..Tosé Farré Duat, .Tl;l:eZ $ i.n.<;i.ruc.J,
ción de Tarras.a y su partido.

Por la pr.e.sente requisitoria, que ~e

expide en. méritos del. ramo separado
de situooi6n .ffml'an:aDl.e de la causa
númerQ 47. rollo 3.087 die. 1925 scbre
tentativa de violación contra Franeis-.
co Aligué Puig, ~mo comprendiOO en
el número primeI"O ~el aI'!t.ículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, se
cita, 1lam& Y e:m¡plaza al penarlQ F:ran-
cisoo Aligné Puig, hijo de Di.onisi~ y
de CrisLina, de cincuenta y tres anos
de edad" natural Y veeinO' de 'rarrasa"
casado, tejedor y de igno1'3do parada
ro~ a :fin de que dentro- del término d.e
diez días, a ccnt.ar de5de el i>ignienm
al de la inserción da la presente en. la
GAcETA DE MADRID Y Bolelín Oficial
de esta proWncia de Il:arteIQDa. eomp~
rézIca ante este J~ado, para. consti
tui:rge en prisión. a fui de e..~tinguir ia
pena de dos años, cuatro meses y .un
día. de prisión correccional qU.8 le ha
sioo impuesta,. con ~ prevew:.lón qua
de D:Ct haeerlo será. d~lara.do rebeIOO
y le parará el perjuicio a, que hubiere
lugar en óereOOo.

Al p:r.cpio tiempo ruego y eneargo a
todas las Aulcrrióade$. y ordenQ a los
Agentes de la Polieía judicial practi
q1lell av~jguacionee para la busca y
captura, Y. caso de 116Varse a efado.
sea puestQ a. disposici6n de este Juz
gado en l~ pl'isión del partido.

Tarrasa, 17 de Octubre de H),27.
El Juez de instrucción, José Fané I

Duart.-El SecretarJo (ilegible).
• . 10-:1:1805

qQnnELAa.miA

D. GregarIo: Ca-lcedO R3mfrez, acci
dentalmente Juez de i.nstroe-ei6n <re
TórreIagtma y su partido. .

Hago saber: Que en el sumanlD 00
mero 59 del año 1006, que se iu:struye
2n este .Tuz;gado sobr'6 accidente por
v-u.e-ltO de a.utom6vU. ocurrido el.día
18 de 'SepU€mbre del año. antes CIta
<lo en término' mUDttcipal de Lozoyue
la. de este l[larti<lO judici-al, he acorda-:
.d0

c
'cí{ar a las perscrn!S .que luego. se:

dir~ y por lo C1;<al CIto. llamo y em.-
1 pI:u:o. a las mismas para qu~ en e,l pYu:-

.. wf
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'.ante este .Juzgado para ~r oídos en
dreho expe;jient~. apercii>idos de que
traIl.':curriü,) dicho plazo .oe resolY~rá
oon o sín su audiencia.
· San Vicente da la Barqucra, 15 de

lO<:tubrB de :1:927.-EI ·Juez, Juan Oar o
~ 4)ja..--P. S. M., el Sec~tario. 'juis Ave....
: ~la. ' .1*:)-1 t84~

D_ Jua.n Garoia GavHo, .r~e7. de pri
snera instancia. de San Vicente de la.
Barquera.

" H~oo sab~r: Que en este Juzgado
~ instruye expediente de efiroio pa.---a

. la reclusión definittva en un i'\ianico
: ¡nio del! ali¿nado Santiago Castaneda
! Garc.fa, de veint!nueve años, casado,
\ naíural de Ruiwfíada. término muni
't,ipaJ de ComiJbs. que se haflapa re
"cluído provislonalm13nLa en el M~ni-

•~lJ provincial de Valladolid, }' se.
emplaza a Jos parienf.es más pr6:timog"
'9al misrno, para. que dentro del of.b-

· mino de un mes c(!mparezc<Ul anta
;:_ .Juzgado, para 3i!'r vidos en dicho
· Gmipedjen.te, 3Jperilibidos de que trans
currido dicho plazo se .Hesolverá ~On o:
sin su audiencia.San Vicente de' la Barqu~ra. 15 de
OCbiOi'O d,e1.927·.,-El Juez, Juan Gar~

cía.-P. S. l\f•• el Secretario, Luís Ave.,
sHh. 'JO-11850 '

TARAt'ICON

D..-\1ber!aGama Mertinez, Juez dé
instrucci6nde l'arancón y !!tI partido.
· Por la PJ"e...~[e, que se expl'tle en
IDériLos del :mIhario que se instruye
en este' JU7.!:ffido sobre hurto, :mego a
rodas las Aut:)ridades y encargo a la
Guardia civil y Agentes de Ja PoUda
se- proceda a la oosea y ocupación de
tl'8S P6Has y un poDo t:.e eorrnl, de las
señas siguiente: una blanca, otra de
'plumas blancas y de Color y la otra
p..egra, y ~l pollo blanco. recresLado;
~Uyas aves, pr~ia,s de Nicolás Fer.....
há:l:ldez Pasbr, vee!oo d~ ReJinch6n,
desa:pa.r.eeieron en la l~;añana del día
9 de Septiembreúltin,(} del éorral dG
l&aquina MartiDez LJ~[l()s, donde las
habfan enrettado, en atenei6n a ir
~ltas por las calles.. y se ignc:ra aon
.de se ballan; poniendo dlebas cuatro
~v.es, cas6 de sm- r~tada~ a dispo
sición d~ este Jur.gado oon las perso
nas en cuyo poder SE! encuentren. &1
po acreditan Sou legítima adquisición.

Dado en 'l"arane6n a f9 de octubre
~& 1927.-El 8eeref.al"iO, Ricardo ~
~I)V:{'.-El Juez. Alberto Garefa.
· Jo-1iS53-

r.r.ARRASA

D. José Farré Du~t, Juez <ie instruc'-€
~i6nn de Tarrasa y su partido.

Por la pre..~nte, requisitoria, que se
.expide en mér.iLos de las diligencias de
,~umplímiento de sententia dictada por
la Superioridad en la causa número
'70. rallo 5.460 de 1919 sobre hurto
contra Damingo VaIIs Vcll, como com
Prendido en el número prímero del ar
tmulo 83'5 de la. ley di!. Enjuiciamiento
Criminal, S8 cita, U?fIlla y emplaza. a.1
-referido p'íffiSdo. Domingo V-alls ,?".a1I.
hijo de Juan. y de }){llores, da t.reInta. .
ynueY~ años. soItcr(':, trapero, natural
de Mat..·\'i'\:!p~;:.'l:; '.:e.cino de Ba.reetona y
~~ i~ü!',:do p~r:lct'e.l';). a fin de que de-n.,..
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t.él'l.nino de qui.ooe días, a contar dHS
de el siguiBJlte al de la public.f\c]ün
oe este ediél..o en la GACE"TA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta pro
vincia, rlebiendo prc5e.nt<lll'" los. U"<3pl
rantes $US soUcitm:is. docume.nlMla.'>.

.e:n el prescnl.e J u7.gado.
Bl,ancaforl. 18 de Octubre de 1027.

El .Juez· municipal, JosG POll,.-Ei
Secref.ario 1l¡(J{)jdienlaI. F. de A. For_
tu.ny.

FEflH

D. Diego da la Concha '[¡noco. l\..ho..o:
gado. Juez munj.~ipaJ de 8.$ta villn.

Hago saber: Que en e31c .rlE~ndo
municipal se haila Ya~'ant-c, por' de
función del que la des.cm,pe5n:ha. 13.
plaza de ~ocretario en propiedad. la
cual hn de prov-:lcrse en COIlCurso de
t.raslado, con :u'l"lljlo a lo mandmlo en
el Real decreto d(\ 29 de Noviernhre y_
Real orden de 9 de .)icembr.edc W20.
en el plazo de treinta. días. a conl:lr
m<;(Je el siguiente a su inSerción en.
la GACETA y Boletín Oficial de la pJ'o~
vineia.

Los a.,,;pirantes dirigirán sus s(I!iei..
Ludes" documenladas. a este JU7.~;:ldo
municiiJal. ~

La. poMaci6n ~on.sta de 4.031 hnbi~
Lantes de d8t'euhl) y i.039 de hecho.

Feria, 18 de Octubre de j 927-1fJ.
Secretario ~plen.te, Hicard3 Va!encia.
El Juea municipal, Ir.eso -de !a rGn~
cha. JO-:-11817

MADRTD-CH.A..:\fBERr

JO-11862

iEn el juir.li> verbal de fal\,as segui
do en e&te Juzga>:k> conlra Modesta
Franeo, por dañl)~, y seúD.la~ COn el
número 1.518 de 1927. se .b4, diictad~
la sentencia. cuyo cncabe7.á:A2nto y.

. parle dispositívn dillen así:
"Sentencia.-En la villa y ,1orl:e 116

Madrid a 14 0.\. Octubre de N27; el
Sr. D. Mario Sánchaz G6D1f~ JU-ell
muníei~al suplente del d¡tt"/l.o ~

Chamherí, habiendo vist.o la.~presen-¡

tes diligencias de juicio verbal de fal..
ta5, seguidas entre pll.rl.e~, de ia un;¡
el Ministerio fiscal. en representación;
(.te la acción pública, y de la l'tra ce..
mo denuneiado Mod%lo Fr-anco Fl-o-.
res•

F'allo que debo (:(ln<lenar y condeno.
a Modesto Franco Flores a la pena deo
diez días de arresto menor; <t que in~

6emnice a Ramón GUI'cfa en la canli
dad de ciento v-einUcinco peooLas, y
pago de las costas, siE'ndo ret.;ponsable
subsidiario en c-u:lll () al pago de la
indemnización Juslo Velascu; y sien
do desconoddo el domic:ílio de Mod-es
to Franeo, Illot¡ fíqlJesd-e la presente
por medio de céGula .comp~en!'iiva de
la cabeza y pa.r-Le dlSpo:-::¡ttva. de la.
misma, que se lnsert~rá -en la GACET.4.

DE MADRIO.
Así por e5t:'!. sentencia lo rrojnrn~

cio, mando y :I1rmo.-J\Iaric $úncllez
G5mez.

Publicación.•-Leída y puhlicada fué
la anterior seo!,encis. por el Sr. D. l\1"a- .
rio Sánchez Gomez, Juez municipal
suplente del di.:lt.rito de Chn.n1J)erf.~.:
tando celebrando <J.ud¡"::H:~~l pública c~
el día de su :fechn.. (!(' q'i~ <1oy fe.
FraneÍSC{) A.!var~z d'~ ~.:ll·:l.."

AJ."'IDOAIN

Abadía. 17 de OcJ,ubre de f927.-~~1
Secretario interino, Pililo SáncJl{~z.

El Juez municipal, Antonio Guerrero.
JO-HS15

ALCo.RISA

iD. PJed.¡·0 F. Clemente Alloza, Jue·¡¡;
municipal de la villa de AlcOl'i5a'.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la pl.aza de 8ecrelario propielario
de este Juzgado municipal por trasla
do del que lo deswnpeñaba, y habj.~n
dose de proveer con arr~glo a lo dis
p11estú en el H~3"lamoolo de 10 de
Ahril de 1871, a Ill"no de trasla~!6n, y
articulo qu inl.o del Real decreto de
29 da Noviembre de 1920.

Los aspIrantes pI'es€.nlarán sus ins
!-ancias en el Juzg.ado de primera
mst&n-cia de Casle]Jo!Je, dura.nW el
término de tJ'eInta días, a contar des
de la publi0C3.ción de -este tE'rlict.o en' 61
Boletín Oficial de la provincia y GA
CETA DE MADRID, ncompafiarl{lo a laS
mIsmas. debidamente reintegrarlas y
Cún póliza goe quinla -clase de la Mu
tuali"dad judicia.l. los documentos si..,
guíentes:

Gerlifii.'-aei6rr del acta de nacimien
to o, en- su d1efect<l, de la de DaTLida
de bautismo legalizada. •

Certifieaci6n de buena conducta
expedida por la. Alcaldía de SU do~
miciIio.

Certifi.cooi6n de eX:9.ffie.n y: a,proha~

ción que se menciona en el artículo
11 diel citado Re.glamento. u otros do....
cumentos qUle s'CredJiten su aptitud
para el. desempeño del cargo.

Esta villa consta d.e 3.582 lJalbitan....
tes de hecho y .:1654 d-e derecho, ~
g:ún el último censo de p0l!!aeión.

Alcorisa, 18 de Octubre de 1007.
El Juez munici¡}al. Pe<:Iro F. Clemente.

JO-i186a

BLANCAFORT

D. José Pons 8aun1le11, Juez m.un~....
eipal de Blancafort {Tarragona).

Hago saber: Que no hahiénd{)&E\
p:resenLado solicitante ~lgu:no al oon
curso da traslado a que fL!é sacada la
plaza. que I'i& lLalla v.aca.nl.e, 00 seo.
oretario (te este Juzgado municipal,
por e.l~e se anuDJ"...la la propia
~ 8 ~so lj.b~ Y' POr .e¡

D. Joeé Múgi·ca Ec.háni~ Juez mu"
niclpaI de la ~'ilIa de Andoafn.

Hago saiber: Que hallándose vooa;n...
te el cargo de Secretario·suplent.e del
.Juzgado munic1pa1 de esta. vHla,y ha
biendo de prooederse a su provisión.
conforme a lo di'S'puesto en el arUculo
quinto del Real decreto de 29 de No-

.1vI·embre de 1920-, se concede un ;pla
zo <le treinta días, contados des{le la
inserción de este edioto en la GACETA
DE MADRID Y Boletín (lficial de esta
provincia. paTa que los que aspiren

.a desempefiai'la en co:nc]II'$O de tra.s
laoo pu-edan p.resentar sus inslaIlcias
o solicitudes. ~mnentadas, en este

And{)ain, 17 de OCtubre de 1927.
El Juez, José Ml1giea.-D. S. O. -el
~&tario. José de B6:-:-yt:m.i.

JO-118M

JO-1l812

AB.ADL\.

'VILLACARIUEDO

JUZGADOS MUNICI~JU..!ES

Por la 'Pf'e.seate ~e (' ita al p.rocc~ad')
;Mart.ín Jime.lbeZ Montoya, a fin de qae
comparezca el. día 29 de Novie-mbre
próximo, y hora de ~as diez, ante. la
Audiencia provincial da C&.ceres y se
~reL.:'lXía de D. José María Galí Rubio.
con Objeto. de pres.tar declaracÍLirr en
iel acto del juicio de la (",uusa reguida
en su contra en. este Ju~gado cc~_ el
número ii del::;orrien!.e aJ1o. po~' te
nencia de arma de fuego ::;in. [0\ (l~llÍda.

autorización; baj9 apereiliimientl) de
!:}ue si no eoo! paI;\~ce 1f.l parará ~

perJuicio a ·qQ.8 hubiere lugar.
Valencia de Alcántara, 19 de Octu

bre de 1927.-F.J Secre.tario judicil>J,
Licenciado José Górnez.

D. Ferna."1do Re"mello y S:l1l"Z, Ju~z
00 instl'ucci{ln del partido de VjJlaca-
·triedo. .

. Por la praoontn -cito, llamo y cm- •
'plazo a Tori!J.io Gohanles García. hijo j
de Toribio y d-e Angela, natural de
Ljérganes, parlido de Santoña. eh B3
ta provin.cia. procesado por h~rlo en
~J sumarlO número 67 de Hle<:l, para 1
que en el lérmino de diez dlas, I:on
tados d~sde el dguiente al en que eso.
~a. requisitoria se in.ser~~ en la GAGE
~A DE MADRID. compare~:l ~ mi Sa
la-audie.ncia. con el ob-jcto de redu
~Íl'le a prisión, en cumplimiento de
f:larta orden :de la Audiencia prlvin
cial de Santander, dictad... en dicha
causa, arpercib~do que de no" verifiear
Jo será declarado rl"bel~ y le !Jarará
.ed. perjuioIo a qu~ hubiere lugar.

Al mismo tiempó ,'uego y encargo a
tod3S las Aotoriaades "Y ordeno a. los
Agentes de la PolIcía Jl1dici&l proce
dan a la busca 001 ex:presado proeesa
\:lo, cuyas ooñas pflrsonales ~Oll las e:x
presadas al comienzo, y cuyo último
.domicilio rué su pueblo, y en. el caso
:de ser habido lo pOD.e,"RD a mi dispo
s,iCiÓrl en la Circel de este parlido.

Villacarriedo, 12 deOclub-re' de
a927.-EI SccreLa.rio accidental. Ma,..,
:o.uel Losa~la.-El Juez. F-ernanrlo H.e 4

:vuelto. JO-HSl~

¡r.. Antonio Gu¿,rrero Mála.ga, Juez
!llUuicipal de este pueblo.

Hago saber: Que hallándose '\~8D.

.tes laspla1.as de Secretario 'pl'opiete
;río y suplente de este JuzgMo, se
~,unc;",! su provisión a cO:n<'~urso de

. traslado por el término de' tJ.'"Pinta.
dras. con arreglo al Real decreto c~ 29
J;1e Noviembre de 1920 Y demás diSoJ:lQ
)!lcion-a=;vis~utes. durante cuyo Lér..
mini>,~ a eántar desde la im.erción del
presente en el Boletín Oficial de la
$Iroví~ia y GAC1n'..\ n.ll: ~fADRID, lo~ M..,g.nles habrán de -dirigir sus sollci-,

des documentad1ols. en form1. al se
or Ju.ezda primera instapeia:de He!"..,

_~. Se hace saber" igualmánte ~Hl la. j'
})oblaci6n de~ ldunicj,plQ .~ ~ 39~ .
habitan~. - . -
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JO-11&36

SAN MARTIN DE OSCOS

D. Celestino - CastrHIÓD. ~ánchez.·
Juez mlUlli<:ip~1 de San Martín de Os-
coso _

Hago _saber: Que vacante la Secl-e..
t-aría municÍlpaJ de este Juzga.do, se ha:

.. de proveer, confoI'me a lo dispu~st()
en el Real decreto de 29 de Noviem
bre y Real ord~n d-:} U ce Diciembre
de 192(1, :en. lumo libr;? y dentro d:eJ •

· ;y mediante la i'eheldfa del enjui
~iado, y fin. de que le S€a noLifica.da.
'en fol"Illa la anwrior senteIlCia por la
.GACETA, expido la presen.Le en Madrid
a: 14 de Octubre de 1j27.-El Secre...
tario, Francisco ..AlvaJ:'ll~~ d~ Lara,
;Visto bueno, el Juez ;suplente. Qlario
Sánchez G6_me.z.

3"0-11819

En el juicio verbal de fallas segui..,
(jo en este Juzgado contra Tomás Gar
efa Puente y otros, por ofensas a la
moral, y señalada con el número l.fi44
'.de 1927, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezam·iento y pal"bc disposi..,
tiva. dicen así:

"Sentencia.-Ell la villa y Corte de
Madrid a 14 ,de Octubre de H)2.7; el
Sr. D. Mario Sánchez Góm<::z, Juez
municipaJ_ suplenL~ d€'l distrito de
Cha.mberí, habienuo viEto las presen
tes diligencias de juiéio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de .la una
el Ministerio fiscal, en representa('ión
de la acción pública, y de la otra co-.
mo denunciad(}s, To-más García PUen
te. Gabriel GarcJa Vaquero y Lu-is
Martfnez Garci::l. Llanos,

· Fallo que doebo condenar y condeno
a Tomás García Puente, G-abriel Gar
cía Vaquero y J~uis Martín-ez Gareía ti.
la pena d-e cmcuenta pesetas d·~ mul
ta. y diez días d:e arresto a cada uno,
y pago de costas por terceras partes;
y siendo desconocido· el domiciHo de
Tomás Garcfa, notifíqll-esele la pre
sente por m~dio d,~ eMula que :se in-

· seriará en la GACETA DE- ?t(ADRID, co'm
; prensiva de la. cabeza y parte dispo
;sitiya ,d'e la misma, y p6ngas~ en CQ~I
l.n(}ClmHJnto del Excmo. Sr. Capitán ge-

I
HIl~ral de la primera región, que la
· compar-eoencia de Atilano Calzado se
· .lllter-esaha oomo testigQ.
. Así por esta se~ncÍa [6 p.ronuil...
cio, mando y firmo.-\Iario Sánchez

: Gómez. " .
, Publicaci6-n.-Leída y publicada fué
" la anf.erior sen~ncia por el Sr. D. l\1a
,no Sánchez Gómez, .Juez municipal
',suplente del disLrit-o de Chamiberí. es.,
~tan<io celebr9.udo audiencia pública en
· el <!Jía; d-e su fecha. de que doy fe.~
FranCl'OOo Alvarez d-e Lam.'!
.. ,y mediante la rebeMía. del e.njuI
CIado, y fin de. qu-e le sea n(}tificada
en forma la anterior sentencia. por fa

.GACETA, expido la. presente en Madrid
a H dé Octubre d~ 1927.-El See-re-
tario, Francisco Alvarez de Lara.
Visto bueno, el Juez supJente, Mario·
Sánc.hez G6mez.

JO-,11820

MADRliD-INGLUSA

En virtud de provddencia dieta\laen
el expediente de juieio vevbal de fal...
tas :seguido en es~ TribuI13J bajo el
número 1.459 de orden del año 1927,
por lesiones, contra Juan Arias RlliPAa,
8e ha acordad'o se ei·te a éste por me..,
dio del presente, en atención a igno...
raroo su actual domicillQ· y paradero,
para que el día 23 del mes de Novienr
bre, a. las diez y mema h(}ras del mis
mo, oomparcZ'Cft ante la Sala: Audien
cia de e.<:>te Tr,ibunal, el cuaI Se halla
tito en la caHe de los Estudios, núme
ro 3, principal, para la celebración del

juicio, a-l cual deberá concurrir acom'
pañado de los testigos y d'emás medios
o·~ prueba de que intente valerse, en
la inteligencia que <Le no veri.ficarlo
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y paTa que sirva de citaci6n en for"
roa a .Juan Arias Rueda, expido el ¡pre
sente, para su inserci6n en la GACE'f'&
bE M4ff>RID, que firmo en Mad'rid a 18
de Octubre d:e 19-27.-El Secretario,'
~!igu'el González.-V.o B.o, el Juez
(il:eg-ibl(l).

J0-11oo4
SALOBlNO

D. José .Junco Espárrago, Juez mu
nicipal de este :pueNo tlc Salorino
(Cáceres).

Hago saber: Que hallándose vac.m
ta el eargo de Secretario suplente ~'3
este Juzgad() municipal, y de¡¡)l~d'¡j

proveerse el mismo con arreglo á lo
dispuesto en el &rlkulo 5.° de~ Raal
decreto de 29 de Noviembre d'EJ HJ-20,
se anuncia a traslación por téNllino
d'e treinta días, a contar desde la pu
iblieaci6n del ·presente e!Il&1 Boletín
Oficial y GACETA DE ~lD, para: que
los a~rante.sa dleho ,:;argo presentecn
sus solicitudeS ante el señor Juez die;
primera instancia de este partido d-a:
Valencia.de Alcántaxa.

Loque se hace público' para general
conoefrnJento <te los que deseen Cr/.L
cursar.

Salorino, 19 de Octubre de 1927,
Ell Juez, J();Sé Junco.-----P. S. M., el Se-
cretario habilit-ado, Anselmo Panadero
11errÓn.

JO-11867

s.A..". GIPR.IA.1'i DE SA1~ABRIA .
D. P.edTo Peláez Rodríguez, Juez

municipal, de san Ci,prián de Sanabria
(Zamora).

Hago saber: Que no habiéndose pro..
visf..o por coniJurso de traslado, por fal
ta de aspirantes, la 'plaZa! va.cante de
Secretario propietario de este Juzgado:
munici¡pal. se anuncia nuevamente su
provisión a conCurso Ubre, con a<rfEl...
glo a las disposiciones vigentes.

Los aspiran-tes a. dicho cargo d'ebé..
rán pr-es-e.ntar sus 6Olicitudes, debida
mente rem~radas en forma,en este
Ju~o mUlllcípal, dentro del términd
d'e treinta días naturales, contados
desde que a¡pare:rea inserto este edictd
en la GACETA: DE :MADRlD y BoletEn
Oficial d-e esta proViincia.

se hae,e c-(}nstar que este l\I,unici¡pio
es menor de 1.000 habitantes (510 de
<;ltlrecho) y que el e:x:presado cargo ni)

t.iene Iri'á$ enn_~lumentos que lot ~íta.
ladas en el Aran.cel vigen.tJe'.

San Cí¡prián d-e Sarabia, 17 de Octu
bre de 19.27.-EI Juez municipal, Pe..
dl'o PeláJez.

tél'lníno de quince días, a contar de la
pulJ,li~aci6n de este ocida en el Ro-,
.letín Oficial y GAr.:Dr.~ DEMADRlrí. .

.En este Juzgado municipal hay 439
ve-cinos, y comprende un radió) o ex~

tensi6n de 11 JdI6met.ro'E, E:08celehran
aproximadamcnt.e 60 juicios verbal-E..S,
12 actos de conciliación, J3 juicios de
faltas y unas 300 .Íllscripcione.s.

J.JOs aspirantes aCI):n-paf1ar~n a la.
so.icitud ee:r1ifi~ación de uadmie:a10,
certifi'Üaci6n de buena tQooucta m<:J'al~
ésta d'ebe ser cxpf'...dída por el Alc:;Llde_
de su domicilio; c~rtilicación de exa..,
ffi-en y ap-roD:,).c¡¡)n, conforme a Rrgla-.
mento·u ()tros dOl}umenlos aeredHati
vos de su, aptitud para el de~empeño
del cargo, o servic~o en cualquier c-a...,
trera del Estado.

Es c-om.patible con el c:lrgo de Se..,
,:lI"etario del Ayuntamienl~.

y para. 105 afectos consiguientes, se
puihlica e.l presente edilJw, v de orden
del Sr. Juez se fijan las copias. aut~
rizadas en los sitios de costumbre.

San Martín de O"COS, 14 de Octubre
de 1927.-El Secretario, S. A., .AnLo~
nio V,illamoeá.-EI Juez, Celestino Gas..

. tr.illón. JO-i1821_
TAFALLA

D. -Gregario AI!lal<Le lbáñez, Jl1ez
muni~irpal supl~nte doe esta <liudad.

.Hago sabe.r: Que habi.endoresuIta:..
do desierto el concurso de traslado
anunciado p,ara la provisión del cargo,
de Secretario suplente diC este Juzga..;
do municipal, po-r dimisión -v\¿lunta..
ria delqu-e lo desem¡)eíiaba, seanun..¡
cia nuwamenLe J.ic.ha yacant.e para:
proveerla, conforme a las prescrip...
ciones de la ley Orgánica d'EJ! P<Jd'er,
judicia;! y Reglamento de 10 de AlJri'!
de 1.871..

.Los aspirantesprcscnlarán sus ins
tancias en este Juzgado mu,niej¡.a:l
de.ntro del plazo de quince días, ('011-;.
tad<Js desde la publicaci6n die e$te
edieo en el Boletín Oficial <le la pro-
vincia y G4CETA DE M.IDRlD, acompa.-_
fiadas <l-e .los doc.umenlos que exige ~l

artículo 1:3 del citado Reglamento.
Tafalla. 15 de Ootu.bre de 1927.-El

Juez municipal suplenLe, Gregorio Al";
calde. JO-i'1 &19

VENTA DEL MOnO

D. Fernando :Montés Llanos, Juez
municÍJpaJ, de la villa g~ Yenta del
Mo-ntoro.
. Hago saber: Que hal1áQ.dose vacan",
te la p-laza dJe. Seeretario d'e este Juz..,
gado, por no haber t-omado posesión
de la misma -el Secretarjo nombrndo~

Soe anuncia nuevaÍn.e!lt~ la :vacante a
c(}nc1lI"SQ libre entre SCcretarios y su-o
pl-eniles, para que puedan ;solic!tarla
d-entro del tér-minode. treinta días, a:
contar del sizuiente .aJ ~ la publica...
ción de este edIcto- en la GACETA Da
MAnroD. Púr medio. de solicitud diri
gida al Sr. Juez ~e l)r~m-era instancia:
del partido, debiendo aCQmpafiar .106
liocumentos que previen.e el Regla
m.enÚ) de 1Q de _4b1'~1 de. .1871 :en~
a.I"I.f~ulo 13.

Ventá Ifel Moro, 16 de Octub-re de
1927..:.......El .Juez municipa,i, Fernando.
lVlonLés.. .. ·JO-.!.1870.

:::3-ucesores de Fuval1eneyra os. A.J.
pueo de San 'hct't.l e, 2.(/_


